
 Año CCLXV.— Tomo IV Domingo 3 Octubre 1926         Núm. 276. —  Página 81

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Fomento.

Real decreto disponiendo que en todas 
las contratas de obras públicas que 
en lo sucesivo se realicen, sean de 
cuenta de las mismas los gastos que 
origine la inspección, con sujeción 
a los tipos de descuento que se con-  
signa en el cuadro que se inserta. 
Páginas 82 9/ 83.

'Otros nombrando en ascenso de esca
la Ingenieros Jefes de primera y se- 
]gunda clase del Cuerpo de Minas a 
D. José Prats y García Olalla y don 
Juan Gómez Ortega, respectivamen
te.—Página 83.

presidencia del Consejo de Ministros

i leal orden disponiendo que una vez 
se lleve a cabo la fusión ordenada 
del Cuerpo de Administrativos Cal-  

| culadores del Instituto Geográfico
f y  Catastral con los Auxiliares Ad-
I ministrativos que, procedentes del

Catastro de rústica, han pasado a 
depender de referido Instituto, las 
Vacantes que ocurran en la última 
'categoría se cubran en lo sucesivo 

l por oposiciónh en primer lugar en
tre Aspirantes a Observadores de 

eteorológía y Mecanógrafos de di
cho InStltxiió, sácáiido a oposición 
libré iás qxte resultasen sin cubrir 
después de dicha oposición*— Pági- 

\Y tta 83. • ' V.
Qtra 'ídem que el Portero quinto¡ ex- 
:. ceden te, Julián Menéndez 'Menéñdez, 
' figure como tal excedente en el Es

calafón general de Porteros de los 
Ministerios civiles.—Páginas 83 y  84.

Otra concediendo el reingreso en el 
* Cuerpo de Porteros de los Ministe

rios civiles a Francisco Bueñas 
Chacón y  Esteban Martín Herreros, 
Porteros cuarto y  quinto, respecti
vamente , excedentes.—Página 84.

Otra disponiendo se celebre un con
curso entre Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, para desempeñar 
la plaza de Ingeniero de Puertos y  
Señales marítimas en las posesio
nes españolas del Golfo de Guinea. 
Página 84. 5

Otra ídem se haga un concurso entre 
ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos e Ingenieros militares, para 
desempeñar dos plazcas de Ingenie
ros en el Negociado de la Colonia 
de Guinea, una de ellas y la otra 
en el Contiente.—Páginas 84 y  85.

Otra ídem id. para proveer , en el Ne
gociado de Obras públicas en la Co
lonia del Golfo de Guinm, seis pla
zas de Auxiliares facultativos con 
prácticas en obras o trabajos de 
campo.—Página 85.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que desapa

rezca la limitación que se indica, y 
que el personal del Cuerpo de Pri
siones que se menciona sea admiti
do a oposiciones conducentes al in
greso en la escala técnica del refe
rido Cuerpo cuantas veces se con
voquen, siempre que concurran los 
requisitos que se determinan.—Pdr 
gina 85.

Otra ídem que, -'intensificándose todo 
lo posible las enseñanzas que com
prende el segundo 'ciir\o' de Crimi
nología, termine incluyendo el exa
men el 31 de Diciembre próximo. 
Páaina 85.

Ministerio de la Gobernación, 
Real orden estableciendo, con carácter 

obligatorio, hasta el 15 de Diciem
bre del año actual, los precios qust 
se indican para las carnes de gana* 
do de cerda.—Páginas 85 y  86.

. '•■ •V

Administración Central.
P re sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is «  

t r o s .— Junta Calificadora de aspli 
rántes a destinos públicos .—Reía* 
ción de los individuos designadoé. 
para ocupar las plazas que se deta
llan, sacadas a concurso extrordi- 
nario en la G a c e ta  del día 15 $e 
Agosto último.—Página 86.

Consejo de la Economía Nacional.—* 
Abriendo una información pública 
acerca del proyecto de “ Consorcio 
Nacional para las Industrias del 
Mosto” .—Página87. ' !  í

E s t a d o -— Sección de Comercio.—Lis
ta de las mercancías que al entrar 
en Hunqri,̂  deben ir acompañadas 
de un certificado de origen a fin dé 
poder beneficiarse de las reduccio
nes arancelarias.—Página 95. :

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. — Cambio 
medio de la cotización de efecto# 
públicos durante el mes de Sepíleme 
bre último.—Página 96.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Rectificación a la re
lación de acreedores de créditos de 
Ultramar, inserta en la Gaceta  del 
día 1.° del actual (Anexo único, pá
gina 15).—Página 96.

A n e x o  ú n ico.—  B o ls a .—  S u b astas .—  
A d m in istra ció n  p r o v in c ia l— A nun
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

I n d ic e  de las sentencias y autos dic
tados por la Sala de lo Civil del Tri
bunal Supremo desde 1* de Julio al 
31 de Diciembre de 1925*
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PARTE O F IC IA L

’ S„ M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Dv g.). S. M. la Re in a  Doña Victo

ria  Eugenia S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
f in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El in tenso  t r a b a jo  que 

a  todo el p e r s o n a l  de' Obras  p ú b l i 
cas- se im pone’ con el d e sa r ro l lo  de: 
jas que- son objeto  de los p r e s u 
pu e s to s  o rd ina r io  y ex traord inario , ,  
que- l ian m erecido  íá san c ión  de- 
V. M , r e q u ie re  que no so lam en te  
se facilite a dicho p e rso n a l  los m e -  
dáo-a económicos: de re a l iz a r  su s e r 
vicio, s i n ) tam bién  que se le r e -5 
n u m ere  en  p ro porc ión  al t ra b a jo  
do sarro Ib id o.

M v:m r. o tro  fin se h a n  a l c a l á  
2 ido IvaAta aho ra ,  ni se a lc a n z a rá  
en lo sucesivo  con  las  n o rm a s  v i-  
g;eni,,vs en la ac tua lidad ,  que h a n  
im p u e s to 1' - a l  p e rso n a l  ve rd ad e ro s  
sacrif ic ios  pecun ia r io s ,  no s iem pre  
p o s i ble s , e s pee i a ím  en i e p a r a las  
c lases  m a s  m o d es ta s ,  siendo conse-: 
cuencia  de ello que los serv icios  se 
h an  re se n t id o  dé modo sensib le .

Dictadas’ aquéllas normas con el ñn cíe estudiar procedimientos que 
evitasen las deficiencias y desigual
dades que anteriormente- se produ
cían, tenían un carácter transito^ 
rio que no puedo prúlongafsey es-. 
pe;ci aím ente en momentos en que 
fes1 obras públicas han: de adquirir 
el desarrollo que los nuevos presu
puestos permiten.

Be impone,- en consecuencia ,  la 
ift o dií! cae i ó n  d e aquel 1 as ñ o r  m a  s , 
en tre  las  cuajes  la  e sen c ia l  es vol-, 
ver al procedí m en tó  de que las  c o n 
t r a t a s  su f ra g u e n  los g a s to s  de in s 
pecc ión  de1 las obras ,  con lo- que 
su  hace posible  aqué l la  en las  co n 
d ic iones  que req u ie re  u n  bu en  s e r 
vicio: se ha  es tud iado  p a r a  ello 1111 
p ro ced im ien to  que no afec te  s e n s i 
b lem ente  los in te re se s  de las con 
t r a t a s ,  im pon iéndo les  como g a s to  
dé  inspecc ión  u n  ta n to  p o r  ciento  
del im p o rte  del p re su p u e s to ,  de tan  
e scasa  im p o r ta n c ia  que no puede 
tribuir  sen s ib lem e n te  en la cu an t ía  
•de las b a ja s  de s u b a s ta  que p u e 
dan  p ro duc irse ,

Én lqs réghas para su aplicación m  ha tenido en cuenta las necesi

dades  do orden p e c u n ia r io  que la 
inspecc ión  p ueda  re c la m a r ,  hacien% 
do aq u é l la  le m á s  a s id u a  y conti-¡ 
n u a  posib le  y en  condic iones  que 
las  D irecc iones  g en e ra le s  de O bras  
pú b l icas  v fe r ro c a r r i le s  p u e d a n  en 
todo t iem po  a p re c ia r  si se rea l iza  
en la fo rm a  r e g la m e n ta r ia .

Aplicable la  n u e v a  In s t r u c c ió n  a 
la s  c o n t r a ta s  que en ad e lan te  se 
rea l icen ,  se h a  ten ido  en  c u e n ta  
que a ú n  su b s i s te n  m u c h a s  de las 
a n t ig u a s  qim v ienen  ob ligadas al 
abono ue los g a s to s  de inspección, 
que hoy se in g re sa n  en  el T eso ro  
s in beneficio a lguno  p a r a  el p e r s o 
n a l ;  p a ra  re d u c i r  en lo posible  la 
d es igua ldad  tíe que sean  de abono 
los g a s to s  de inspecc ión  en u n a s  
ob ras  y en o t r a s  no se p ro p on e  que 
los in g re so s  que p o r  este  co n cep 
to se p roduzcan  en lo sucesivo  p a 
sen  r f o rm a r  p a r te  del fondo co
m ú n  d es t in ad o  al abono, de aque^  
líos g a s te s .

Q uedan aún, s in  em bargo, ex en 
ta s  dh a q u e 1 descuen to  las; contra-: 
ta s  rea l izadas  desde Ju lio  de 1924 
y no son  de abono p o r  consiguien-; 
te ai p e r so n a l  los g a s to s  que o r i 
gino su inspecc ión :  no siendo p o 
sib le  m odificar las  c láu su la s  de t a 
les co r  t r a ta s ,  es inevitab le  que 
s u b s i s ta  d u ra n te  a lg ú n  t iem po  el

con s ig u ien te  p e r ju ic io  p a r a  el p e ra  
sona l,  que h a  de e n c o n t r a r  ungí 
c o m p e n sa c ió n  en el s is te m a  que ¡sj| 
es tab lece  p a ra  lo sucesivo .

F u n d ad o  en las  razo n es  qué  pré~j 
ceden, el M in is tro  que susc r ibe ,  d |  
acuerdo  con el Consejo  de Minisaí 
t ros,  t iene  la h o n ra  de so m e te r  aj¡ 
la ap ro b ac ió n  de V. M. el s ig u íen t$  
proyec to  de Real decre to .

.Madrid, 28 do; Septiem bre  de 192d|
SEÑOR: 

u  A L. R. P. de V. M.,
y . . . R af a e l  B e n ju m e a  y  R u r x n ,

REAL DECRETO ,y

De acuerdo  con Mi Consejo  d $  
M in is tros ,  a p ro p u e s ta  del de Fo-^ 
m entó ,  . j

Vengo en  d e c re ta r  lo s i ,gu ien te j  
A rt ícu lo  1.° E n  tod as  las  coiiúi 

t r a t a s  de o b ra s  p úb l icas  que en  1<Í 
sucesivo  se rea l icen  s e rá n  de cuen1̂  
t a  de las  m is m a s  los g a s to s  qué¡ 
o r ig in e ,  la inspecc ión , con su jec ió i j  
a los t ip o s  de d escuen to  que sej 
c o n s ig n a n  en  el s ig u ien te  cuadro ,: 
en el que se  h a  ten ido  en  cuenta^ 
p a r a  la f ijación de los t ipos ,  el p la 4  
zo p ro p o rc io n ad o  al presupueste?  
en que las  o b ras  p u e d a n  d e s a r ro ’4 
l ia r s e :  , új

Rem uneración y  reintegro de gastos al personal facu lta tivo  por 
ción de las obras n uevas por contrata.

la inspec-

PLAZO |PRESUPUESTO TANTO POR CIENTO ANUAL . i!(Meses) 4 ,:\

50.000. 3
• “  ’ 

6
100.000..... 2 8
200.000..... 1,75 14 ;
300.000 , 1,50 48 :400.000 . 1,25 20 : -
500.000., 1,10 22
7 5 0 .000 . . . . 0,90 27,

1.000.000.. ,. 0,80 32
1.500.000 . 0,60 36
2.000.000 .,. 0,50 40
3.000.000 ... 0,40 48
4.000.000 . 0,30 43
5.000.000...... ............ ...... • • • * V i1 0,24 48
7.500.000 , 0,20 60

De 10.000.000 en adelante 0,15 60

E n  la ap licac ión  de los a n te r io 
re s  t ipos  se t e n d rá  en  c u e n ta  q u e  
si la o b ra  d u ra  m á s  t iempo que el 
plazo seña lado , se d e s c o n ta r á  en  
el ú l t im o  m es  del m ism o  la canti-: 
dad que r e s t a s e  del to ta l  de scu en 
to co r respond ien te  a la c o n tr a ta ,  y 
a p a r t i r  de dicho m es  se d e s c o n ta r  
r á  en lo sucesivo m e n s u a lm e n te  
250 p ese ta s ,

En el caso que Ja obra sé  reaíTá 
ce en menor plazo, no se descontad  
rá á la contrata la cantidad q u i  
resulte de m ultiplicar la cifra 25(f 
por el m es o m eses  en que se íixm 
hiera reducido el plazo de e jec u c ió n  

Artículo 2.° En lss  certificación  
n es  m ensuales  de obra ejecutadcj 
se expresará la cantidad que deba} 
descontarse  al contratista  por 18
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aplicación de los tipos del cuadro.
Artículo 3.0 Para cada certifica

ción de obra expedirá la Ordenad- 
d o n  un libram iento a favor del 
contratista por el im porte que re
sulte del descuento aplicable a la 
m ism a.

A rticulo 4.° El im porte de los 
descuentos de todos los servicios 
constituirá un fondo com ún que se 
librará m ensualm ente por la Or-5 
denación de pagos al fu n cionario  
que se designe por el M inistro de 
Fom ento para hacerse! cargo  del 
mismo, y se destinará al abono al 
personal de los m ism os, con  su je
ción a las siguientes reg la s :

a) Una rem uneración de 150 
pesetas mes, repartidas en la si-* 
guíente form a :

0,30 al Ingeniero je fe  del servicio.
0,45 al Ingeniero encargado.
0,25 al Ayudante o Sobrestante.
b) La dieta reglam entaria p or  

cada día invertido en la visita  de 
la obra.

c) Los gastos de recorrido, cuan
do procedan, a los tipos vigentes 
en la actualidad.

A rtícu lo 5.° Las Jefaturas dé 
los distintos servicios rem itirán a 
la D irección  general de Obras pú 
blicas, dentro de los cinco prime-: 
ros días de cada mes, la nóm ina 
duplicada correspondiente al m es 
anterior y al personal a sus órde
nes, ajustada a lo dispuesto en el 
artículo anterior, acom pañando a 
la m ism a el extracto del diario de 
operaciones de cada funcionario , 
aun cuando en el m es no- hubiese 
realizado visita  alguna, teniéndose 
presente que el núm ero de visitas 
de cada fu n cionario  será el regla-: 
mentario en la actualidad, sin per
ju icio  de las extraordinarias qué 
procedan y deberán justificarse en 
él extracto del diario.

A rtícu lo 6 .° Una vez aprobadas 
las nóm inas p or  la D irección  ge-: 
heral, se procederá a su abono p or 
él funcionario expresado en el ar
tículo 4.°, ingresando el im porte 
correspondiente a cada Jefatura 
én el Banco de España y en la cuen
ta corriente dé la miismá; rem i-: 
tiéndose las nóm inas para que sean 
devueltas corí él “ R ecib í” dé los 
interesados.

A rtícu lo 7.° L os gastos de re
planteos definitivos y dé liquida-: 
clones de obras, serán  abonados 
p or él Estado con cargo a los cré
ditos consignados o qué Sé con-* 
signen én el presupuesto de ob li
gaciones del M inisterio de Fomen-: 
to f pero éé descontarán  tam bién 1

los contratistas en la prim era cer
tificación  que se produzca después 
de realizado el servicio, reintegrán-: 
dose su im porte al crédito corres
pondiente, con  entera independen-: 
cia de los descuentos a que hacen 
referencia  los artículos anteriores.

A rtículo 8.° Los descuentos p ro 
cedentes de las contratas que aun 
vienen obligadas a sa tisfa cer  los 
gastos de la inspección , ya sea por 
una cantidad fija, ya p or  un tanto 
p or ciento de la obra ejecutada, in-: 
gresarán en lo sucesivo en el fon 
do com ún en la m ism a form a dis-: 
puesta para los nuevos descuentos, 
y sus im portes se distribuirán con  
su jeción  a las reglas fijadas en los 
artículos 4.°, 5.° y  6 .°

A rtícu lo 9.° En la ap licación  dé 
los preceptos de este Real decreto, 
y cuando se trate de obras por con 
trata de ferrocarriles, de las que 
están a cargo del Patronato del Cir
cuito de firmes especiales y  de las 
que realicen las C onfederaciones 
h idrográficas, se sustituirán a los 
organ ism os de la A dm inistración  
los funcionarios y Cajas especiales 
de la cuenta núm ero 1 1  de las que 
lleva la Caja ferroviaria  del E sta
do con arreglo al Estatuto fe rro -2 
víario para ferrocarriles, del Pa
tronato con  su jeción  a su Regla-: 
m entó y  de las C onfederaciones con  
su jeción  tam bién a su Reglam ento.

A rtícu lo 10 . Quedan derogadas 
cuantas d isposiciones se opongan, a 
lo dispuesto en él presente Real 
decreto.

Dado én San Sebastián a Veinti
nueve de Septiembre dé m il nové-: 
cientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

R a fa e l  B en ju m ea  y  DüríN*

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plazá de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con 1,1.000 pesetas 
de sueldo, por jubilación por imposi
bilidad física de D. Francisco Fonro- 
dona Domenech; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Prats y García Olalla.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre dé mil novecientos 
Veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Resultando vacante una plaza 
Ingeniero Jefe de segunda clase de.f' 
Cuerpo de Minas, con 10.000 pesetasá 
de sueldo, por ascenso de D. José 
Prats y García Olalla; a propuesta dej:, 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referid^  
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan  
Gómez Torga.

Dado en San Sebastián a vciníinuc< 
ye de Septiembre de mil novecientos 
Veintiséis, J

ALFONSO 1
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B enju m ea  y  Bu r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. í>. g,||§ 

en vista de lo propuesto por esa D É  I 
recciión general y  de conformidad co|| 
el informe de 14 de Julio próximo pa?f ' 
sado de la Asesoría jurídica del M i- 
nisterio de Instrucción pública y  B$M 
lias Artes, ha tenido a bien dispone# 
que una vez se lleve a cabo la fusió?| 
ordenada por Real orden de esta fechq 
entre el Cuerpo de Administrativos 
Calculadores de ese Instituto Geográ-  
fi c o y Catastral con los A uxiliaré! 
administrativos que, procedentes déf 
Catastro de rústica, han pasado a def 
pender dé dicho Instituto, en virtucíj 
de la Real orden del Ministerio dá 
Hacienda de fecha 10 del referido m éf 
de Julio, las vacantes que ocurran et| 
la última categoría se cubran éií £| 
sucesivo por oposición, en primer liM 
gar entre Aspirantes y  Observadoeqf 
dé Meteorología y Mecanógrafos ®  
dicho Instituto Geográfico y  Catastral 
sacando a oposición libre las que rág 
sullas en sin cubrir después de djcíí| 
oposición. |

De Real orden lo digo a V¿ I. paíS  ■ 
su conocimiento y efectos. Dios guaí^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 <|| j 
Septiembre de 1926. ! , q  j

PRIMO DE RIVERA j  ;

Señor Director general del InstitufajU  
Geográfico y Catastral. <

Exorno. Sr,: Vista la instancia d é f 
Portero quinto, excedente, Julián Me-  
néndez Menéndez, que V. E. eleva 
esta Presidencia con escrito de 10 déf 
pasado Agosto, en súplica de que s<jj¡ 
subsane la omisión de su nombre ejj. 
el escalafón del Cuerpo de Pollero# 
da los Ministerios civiles y  ge lo \m
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cluya en el mismo en el lugar co
rrespondiente: .

Visto el informe de la Dirección 
general de Seguridad, en cuyo Centro 
prestó sus últimos servicios el recla
mante:

Visto su expediente personal, en el 
cual consta que el mencionado Porte
ro Julián Menéndez Menéndez fuó 
nombrado Portero quinto interino con 
fecha 2 de. Julio de 1923 y confirma
do en la propiedad de dicho cargo en 
15 de Agosto siguiente, previo exa
men de aptitud, continuando en el 
desempeño de su empleo hasta el día 
1.° de Septiembre del propio ano, en 
que fuá declarado excedente a peti
ción propia:

Considerando que, en virtud de lo 
prevenido en el Real decreto de 21 de 
Diciembre del expresado año de 1923, 
pasó a formar parte del -Cuerpo del 
personal de Porteros de los Ministe
rios. civiles y comer tal Portero .exce
dente figuró en el escalafón inserto 
e ii la Gaceta de 15 de Abril de 1924, 
ya que por poseer el destino en pro
piedad y contar en 'aquella, fecha  
treinta y  dos años de edad no se en
contraba comprendido en las exclusio
nes determinadas por el apartado d) 
del artículo 2.° y en el artículo 8.° de 
l a - Real orden de 12 de Febrero de 
1-9&4 (Gaceta del 15):

Considerando que sólo a un error 
m aterial, al fusionarse los escalafones 
parciales de los distintos Ministerios 
en el actual escalafón general de Por
teros/ob ed ece el que no figure en la 
actualidad su nombre en este último,'

S. M. el Rey (q. D. gv) se lia se r 
vido disponer que el Portero quinto 
excedente Julián Menéndez Menéndez 
figure como tal excedente en el es
calafón general de Porteros de los Mi
nisterios civiles, con los derechos in
herentes a los que se encuentran vo
luntariamente en esta situación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
iS'U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de la Gobturación y
Oficial m ayor de esta Presidencia.

. Excmo. S r.: Por existir vacante y 
reunir las condiciones regla mor la
idas,

S. M. el R ey  (q .,D . g.) ha tenido  
fe bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros do los Ministerios 
civiles a los siguientes Porteros ex- 
fcedentes

Francisco Dueñas Chacón, Portero 
cuarto, procedente del-'M inisterio de 
la Gobernación, destinándosele al Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Zamora. Tiene su actual dom icilio 
en está Corte, cálle de Federico Re
dondo, número 30 (Ciudad Lineal).

Esteban Martín Herreros,. Portero 
quinto, procedente del Ministerio de 
la Gobernación, destinándosele al Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Ciudad Real; en  la actualidad vive  
en Ciudad Real, ignorando esta Pre
sidencia su domicilio, y sirvió su ú l
timo cargo en la Estafeta de Correos 
de Reus.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Instrucción pú
blica, Oficial mayor y Ordenador de 
pagos d e ; la Presídencia del Consejo 
de Ministros.

REALES ORDENES CIRCULARES

E xcm o. Sr.: F igurando en los  
planes de obras a ejecutar en las  
P o ses io n e s  esp añ olas del G olfo de 
G uinea d iferentes obras de puertos  
y señ a les  m arítim as, que deben e s 
tud iarse con la m ayor urgen cia  po
sib le,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dig
nado d isponer se celebre u n  con 
curso entre Ingen ieros de C am inos, 
C anales y  P uertos para desem pe-. 
ñar la plaza de Ingen iero de P uer
tos y S eñales m arítim as en las P o
sesio n es esp añ oles del G olfo de 
Guinea, a cuyo titu lar le estarán  
encom endadas todas las obras de 
puertos y señales m arítim as, tanto  
en la Isla  com o en el C ontinente. 
E sta plaza estará dotada con  el 
sueldo anual de 6.000 p eseta s y 
12.000 p esetas de sobresueldo, ade
m ás de las d ietas reg lam en tarias  
para el personal de p lantilla .

Aunque el nom bram iento tenga  
carácter tem poral, el Ingen iero que 
se designe para ocupar la m en oí o - 
nada plaza tendrá los m ism os d e
rechos que los funcionarios de plan
tilla  en la colonia  en lo referente a 
la con cesión  de p erm isos y licen 
cia en caso de enferm edad.

Los con cu rsantes deberán acred i
tar las cond iciones s ig u ie n te s : '

1.a E star en p o sesió n  del títu lo  
m encionado.

2 .a P resen tar c e r t if ic a d o  de u n

estado de salud  com patib le’ corí las ! 
con d icion es de clim as trop ica les.

L as in sta n c ia s se d irigirán, en la i 
form a prevenida en las d isp o s ic io - i 
nes v igentes,' a lá D irección  g en e- | 
ral de M arruecos y Colonas (Pro* j 
sid en cia  del C onsejo de M in istros), ! 
dentro del p lazo de treinta  días, a ! 
contar desde la publicapión del p re- ^  
sente anuncio, acom pañándolas de j  
cu an tos docum entos ju stifica tivos  
de m éritos crean con ven iente pre-< 
sentar lo s  con cu rsan tes. - j

E l designado para ocupar la plan 
za  queda obligado a em barcar pa-s 
r a  la Colonia en el prim er vapor 
que sa lga  para Santa Isabel, p a sa 
d os vein te días de la fecha en que 
se le com unique el nom bram iento, 
siendo el viaje m arítim o, por cuen-< 
ta del E stado y em pezando a deven
gar el sueldo desde el día del em 
barque y  el sobresueldo desde la 
tom a de p o ses ió n  en la Colonia.

De Real orden lo digo a V. E. pa-< 
ra su  conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1926. f

v
P. D.,

B! Director generar.
CONDE DE JORDANA j

Señor...- j;

Excmo. Sr.: Para el más rápido des- | 
arrollo del plan de obras a realizar en 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer se haga un concurso en
tre Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos e Ingenieros m ilitares para 
desempeñar dos plazas de Ingenieros 
en el Negociado de la Colonia una de 
ellas y la otra en el. continente, Estas 
plazas estarán dotadas con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y 12.000 de so
bresueldo, además de las dietas regla
mentarias para el personal de 'plan
tilla. V ' : . i  !

Aunque el nombramiento tenga ca- 
rácter temporal, los Ingenieros que, 
se designen para ocupar las ¡plazas 
mencionadas gozarán de., los mismos : 
derechos que los funcionarios de plan-, 
tilla  en la Colonia en lo referente a ¡ 
la concesión de permisos y licencias j 
en caso de enfermedad. |

Los concursantes deberán acreditar ; 
las condiciones siguientes: , f

•1.a Estar en posesión de uno de los 
títulos indicados. /

2.a Presentar certificado de un es
tado de salud compatible con las con
diciones tropicales. j

Las instancias se dirigirán, en la 
forma prevenida en las disposiciones | 
vigentes, a la Dirección general dti e
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M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Consejo de Mftiistros) dentro del p la
zo de tre in ta  días, a contar desde la 
publicación del presente  anuncio, 
acom pañándolas de cuantos documen
tos justificativos de m éritos crean 
conveniente p resen tar los concursan
t e

Los designados para  ocupar plaza, 
quedan obligados a em barcar p a ra  la 
Colonia en el p rim er vapor que salga 
p a ra  Santa Isabel, pasados veinte días 
de la fecha en que so les com unique 
ei nom bram iento, siendo el v ia je  m a- 
rílim o  po r cuenta del Estado y em
pezando a devengar el sueldo- desde el 
día del' em barque, y  el sobresueldo 
desde la tom a de posesión en la Co
lonia.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a Y. E. m uchos años. Madrid, - 2 de 
Octubre do 1926.

P ’ D.,El Director general,
CONDE DE JORDANA

•Señor...

E x cm o. S r . : Con el fin de d a r  la 
m a y o r ac tiv id ad  po sib le  a los t r a 
b a jo s  a re a l iz a r  del p la n  de o b ras  
ren las  P o ses io n es  e sp a ñ o la s  del 
G olfo de G uinea ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado  d isp o n e r  se h a g a  u n  c o n c u r
so p a ra  p ro v ee r en el N egociado de 
p b r a s  p ú b lica s  en la  C olonia seis 
p la z a s  de A u x ilia res  fa c u lta tiv o s  
con p rá c tic a  en o b ras  o t ra b a jo s  do 
cam p o . E s ta s  p la zas  e s ta r á n  d o ta -  
idas con el sueldo  a n u a l de 3.000 
p e se ta s  y 6.000' de so b resu e ld o , ade-: 
¡más de la s  d ie ta s  re g la m e n ta r ia s  
p a ra  el p e rso n a l de p la n tilla  en el 
N egociado.

A unque el n o m b ram ie n to  te n g a  
C arác te r tem o ra l, los que se a n  e le 
g idos p a ra  d e se m p e ñ a r la s  m e n c io 
n a d a s  p la zas  te n d rá n  los m ism o s 
d e rech o s  que los fu n c io n a r io s  de 
p la n t i l la  en  la  Colonia, en lo re  fe-: 
re n te  a la  co n cesión  de p e rm iso s  
y  licencias en caso de enferm edad.
/ L os c o n c u rsa n te s  d eb e rán  a c re 
d i ta r  :

1.° E s ta r  exentos de las obliga
c io nes  c o rre sp o n d ie n te s  a la  prim e-: 
r a  s itu a c ió n  del se rv ic io  activo  en 
fel E jé rc to .

2.° ‘ P r e s e n ta r  certificado  de u n  
te ta d o  de sa lu d  co m p a tib le  con las  
•condiciones de c lim as tro p ic a le s .

S e rá n  p re fe r id o s  los A y u dan tes  y 
S o b re s ta n te s  de O bras p ú b lica s  con 
Sááriios p a ra  d e se m p e ñ a r la  -p laza. 
- L as  in s ta n c ia s  se d ir ig irá n , en  la  
fo rm a  p rev en id a  en las  d isn o s ic io -

n es  v ig en tes , a la D irección  g en e
ra l  de M arruecos y  C olonias (P ren  
s id en c ia  del C onsejo  de M inistros*), 
d en tro  del p lazo de t r e in ta  d ías, a 
c o n ta r  desde la  p u b licac ió n  del p r e -  
sen te  anuncio , aco m p a ñ á n d o la s  de 
c u an to s  d o cu m en to s  ju s tif ic a tiv o s  
de m é rito s  c rea n  co n v en ien te  p re 
s e n ta r  los c o n c u rsa n te s .

L os d es ig n ad o s p a ra  o cu p ar p la 
za q u ed an  ob ligados a  e m b a rca r 
p a ra  la Colonia en el p rim er vapor 
que s a lg a  p a ra  S a n ta  Isabel, p a s a 
dos v e in te  d ía s  de la  fech a  en  que 
se les co m u n iq ue  el n o m b ram ie n to , 
siendo  el v ia je  m a rítim o  p o r  cu en 
ta  del Eistado y em pezando  a deven 
g a r  el sueldo  d esd e  el d ía  del em 
b a rq u e  y el so b resu e ld o  desde la 
tom a de p o se sió n  en la  C olonia. * 

De R eal o rden  lo digo a  Y. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. E. m u ch o s añ o s. M a
d rid , 2 de O ctubre de 1926.

P. D.,
&  Director genera!,

CONDE D E JORDANA
Señor...;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilm o. S r.: Con a rre g lo  a la s  n o r 

m a s  v ig en te s  en la  m a te r ia , los 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones y 
los Je fe s  de P r is ió n , que c o n s ti tu 
yen la  Sección au x ilia r, no p ueden  
p re s e n ta rs e  m ás  de dos veces a 
op osic ió n  p a ra  a s p ir a r  a la  c a te 
g o ría  de A yudante, y com o no p a 
rece  eq u ita tiv o  que a s í  sea, p u e s 
to  que es indudab le  que ellos po-. 
d rá n  a d q u ir ir  la n e c e sa r ia  su fic ien 
cia p a ra  ac u d ir  a  n u ev as  p ru e b a s , 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que desaparezca la 
ind icad a  lim itac ió n  y que, en su  
co n secu en cia , el p e rso n a l de que se 
t r a ta  sea  ad m itid o  a o p osic io nes 
co n d u c en tes  al in g re so  en  la  e s c a 
la técn ica  del re fe rid o  C uerpo  de 
P r is io n e s  c u a n ta s  veces se convo
quen, s ie m p re  que c o n c u rra n  en  él 
los dem ás re q u is i to s  ex ig idos p o r 
el R eal d ecre to  de 4 #e O ctubre  de 
1917 y d isp o s ic io n es  com plem enta-, 
r ia s .

De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su  con o cim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  añ o s. M a
d rid , 30 de S ep tiem b re  de 1926.

PO N TE
jBdñor D ire c to r  g e n e ra l  Óe P r is io 

nes... -

I lm o. S r.: H a llá n d o se  en  proyec
to  la re fo rm a  de la  E sc u e la  de Cri
m ino log ía , que s in  d u da  h a  de " lie *  
v a rse  a  la p rá c tic a  en  p lazo  bre-i 
ve, se hace  n e c e sa r ia  la  adopción! 
de u n a  m ed ida  en  sen tid o  de red u *  
c ir  la  d u ra c ió n  del segundo  ciirs<f 
de a s p ira n te s  a la  c a te g o ría  de: 
A yudantes del C uerpo de P risiones,; 
del p la n  de e n señ an za  ac tu a l, la  
ú n ica  lab o r que e s te  año h a  de re a *  
liz a r la  ind icad a  E scu e la , ya que Ifí 
m ás  e lem en ta l p rev is ió n  h a  deter-: 
m inado  en  1926 el no co n v o c ar a  
op osic io nes p a ra  O ficiales del m enS 
cionado  C uerpo, hab iendo  como hay  
s in  co lo car tod av ía  u n  considerable ' 
n ú m ero  de a s p ira n te s  que s ig u iero rí 
con ap ro b ac ió n  los dos cu rso s  es*  
tab lecidos p o r  el Real decreto  de 
4 de O ctubre  de 1917.

T en iendo  en co n sid erac ió n  los  
motivos expuestos,

S. M. el R e y  (q. D / g.) h a  tenido a 
b ien  d isp o n e r que in ten s ificán d o se  
todo lo posib le  la s  en señ an zas  , qu$ 
com prende el segundo  'curso da 
C rim ino logía, te rm in e  inc luyendo  ©1 
exam en *el 31 de D iciem bre p ró *  
x im o. ¡

!De R eal o rden  lo d igo a Y. I. pa* 
r a  su  conocim ien to  y efec to s . D io f 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s años. M a* 
drid , 30 de S ep tiem bre de 1926.

PO N T E
Señor D irec to r g e n e ra l de P ris ió n  

n es .' ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. S r .: Numerosa e importante- 

representación de. la producción gana
dera  nacional ha solicitado del Go
bierno se establezca el régim en de 
tasa m ínim a, con carácter tem poral, 
para  el comercio de carnes de cend% 
fundando su petición en la necesidad 
y conveniencia de evitar especulacio
nes fáciles en este comercio y evitar  
asim ism o que los manaderos, ante e | 
tem or de cotizaciones ruinosas, aban* 
donen la cría  y ceba del referido ga
nado, desprendiéndose de é l . a cual* 
qu ier precio, como lo indican las vea* 
tas a tipos bajos, ya iniciadas en d is
tintos mercados.

La Ju n ta  Central de Abastos, per
severante en su criterio  y normas, y& 
aplicados en otras ocasiones y a; otro# 
productos, después de exam inar dioh$ 
petición, ha considerado esta clase d*fc 
medidas justificadas cuando haya qud 
co n ju ra r crisis inm inentes en cual* 
qu ier sector de la producción nacional,



86 3 Octubre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 276

debiendo do ser aprovechadas corno 
plazo do descanso que perm itan  m ejo
r a r  e intensificar la misma y llegar 
con ello al abaratamiento y normal 
desenvolvimiento del comercio y a qu-e 
los productores se basten a sí propios 
para su defensa, sin necesidad de a m 
paros tan  frecuentes por  par te  de los 
Poderes públicos.

La tasa m ín im a y m áxim a se fija 
por el momento pairj Madrid, y su
cesivamente se de term inarán  por  la 
Dirección general de Abastos, 'p re v ia  
propuesta  de las Juntas  provinciales 
respectivas, las que correspondan a 
otras plazas, a fin de que estén en 
arm onía  con las modalidades de cada 
una  de ellas.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección, general de 
Abastos,

S. M. el Rey (q ,D. g.) lia tenido a 
bien disponer;

Artículo 1.° 'Hasta el 15 de D i
ciembre del año corriente se estable
cen con carácter  obligatorio, para  las 
carnes de ganado de cerda, los precios 
s iguientes: Mínimo, 3 pesetas; m áx i
mo, 3,30 pesetas kilo canal «en el Ma
tadero de Madrid, y los de 2,80 pese-, 
tas, p rec ia  mínimo, y 3 pesetas el p re 
cio máximo desde aquella fecba hasta 
te rm inar  .la temporada de sacrificio.

D en tro  de los qu ince  d ías de la 
pub l icac ión  de e s ta  Real o rden ,  le,3 
J u n t a s  p ro v in c ia le s  de A bastos ,  e s 
p e c ia lm e n te  a q u e l la s  que te n g a n  
g r a n  c o n su m o  o p ro ducc ión  de e s ta  
c lase  de ganado ,  p r o p o n d rá n  la t a 
sa m ín im a  y m á x im a  c o r r e s p o n 
d ien tes ,  y la D irecc ión  g e n e ra l  de 
Abaos tos re so lv e rá ,  d ic tando  las  d is -  
posiciones necesarias para  cada una 
de ellas.

Artículo  2.° L a s  t r a n s a c c io n e s  
que se h a g a n  en e s ta s  c a rn e s  a 
p rec io s  in fo r io r r e s  o su p e r io re s  a  
la s  t a s a s  e s tab lec idas ,  s e rá n  co n 
s id e ra d a s  com o esp ecu lac ión  a b u 
siva  en a r t í c u lo s  a l im en tic io s ,  co n 
fó rm e  a lo de te rm in a d o  en el p á 
r ra fo  tercero^ del a r t íc u lo  2.° del 
Real decre to  de 3 de N oviem bre de 
í 923. Cuando la in f ra cc ió n  sea  p o r  
t r a n s a c c ió n  in fe r io r  a la t a s a  m í
n im a ,  la  . sanc ión  r e c a e r á  sobre  
X m p r a d o r ,  y cuando  lo sea  p o r  
t r a n s a c c io n e s  s u p e r io re s  a la m á x i 
ma, sob re  el vendedor.

Los d e s c u e n to s  especiales- a u to 
rizados p o r  la c o s tu m b re  en las  dis1- 
t ín ta s  p lazas ,  com o son  los que se 
hacen  p o r  exceso de peso de la res ,  
e n t re  o tro s ,  no  s e rá n  co n s id e ra d o s  

in f racc ión  de la t a s a  m ín im a .
Artículo 3.0 La D irecc ión  g en e -  

de Abastos d ic tará  las reglas

p r e c is a s  p a r a  la ap l icac ió n  de la  
p r e s e n te  Real o rden , quedando  f a 
c u l ta d a  p a r a  f i ja r  la s  t a s a s  en  o t r a s  
p la za s  y m e rc ad o s ,  a s í  com o p a r a  
so lu c io n a r  c u a n to s  inc iden tes  se 
p r e s e n ta r e n  con  m otivo  de lo dis-' 
pu e s to  en e s t a - R e a l  d isp o s ic ió n  y 
p a r a  d e t e r m in a r  los p rec io s  de ven-: 
t a  al deta ll ,  si p o r  e levación in ju s 
tif icada  de los m is m o s  o e s p e c u la 
ción ab u s iv a  se h ic ie ra  n e c e s a r io .

A rt ícu lo  4.° L a  p r e s e n te  Real 
o rden  e n t r a r á  en  v ig o r  a los qu 
ce días de publicada en la G a c e t a  

-d e  M a d r i d , desde cuya fecha reg i
r á n  los p rec io s  s e ñ a la d o s  p a r a  todo 
el exp resado  gan a d o  que se s a c r i 
fique en el M a tade ro  de M adrid  y 
su  prov inc ia ,  sea  c u a lq u ie ra  la f e 
ch a  del c o n t r a to  de ad qu is ic ión  y 
las  cond ic iones  de éste.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a r a  
su  co n oc im ien to  y  e fec to s  o p o r tu 
nos. D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid, 2 de O c tub re  de 1926.

• MARTINEZ ANIDO 

Señor D ire c to r  g e n e ra l  de A basto s .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L I F I C A D O R A D E  A S P I -  
R A N T E S  A  D E S T IN O S  P U B L IC O S
Relación de los ind iv iduos designados 

para ocupar las plazas que se de
tallan, sacadas a concurso extraor
dinario en la G a c e t a  del día  15 del 
m es de Agosto ú ltim o.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Jefe de garage del Servicio del Ma
tadero, con 12,00 pesetas diarias de 
jornal, Sargento de activo Emilio Mo
linero Pérez, con 13-8-20 de servicio 
y 5-0-0 de empleo.

Chaufeur del Servicio del Matade
ro, con 10 pesetas diarias de jornal, 
Cabo, apto p ara  Sargento, Santiago 
Jiménez Ibáñez, con 4-9-12 de serv i
cio y 2-1-4 de empleo.

Otro, Cabo, apto p a ra  Sargento, 
Inocente Recuero Mateo, con 5-1-24 
de servicio y 0-11-27 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Lorenzo 
Ortega Rispa!, con 2-11-29 de serv i
cio y 0-4-0 de empleo.

Otro, Cabo Tomás Ruiz Sáenz, con 
2-8-11 de servicio y 1-7-10 de em
pleo.

Otro, Cabo Eseban Martín Morale
ja ,  con 2-11-20 de servicio y 1-6-17 
de empleo.

Otro, Cabo Domingo G uija rro  Vi- 
llanueva, con 3-0-0 de . servicio y 0- 
8-0 de empleo.

Otro, soldado Luis Rubio Piñeiro  
(preferencia por ser na tu ra l  de la lo
calidad), con 0-10-0 de servicio. 

Chaufeur del Ramo de Limpieza,

con 9,50 pese;as de jornal diario, 
Sargento licenciado Agustín Asperiila 
Yillanueva, con 2-10-19 de servicio 
y 0-2-1 de empleo.

Otro, soldado natu ra l  de la locali- 
; dad Francisco Sánchez Otero, con 5- 
■ 3-28 de servicio.

Otro, Herrador de segunda, n a tu ra l  
de la localidad, José Ja im e Daniel, 
con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Pedro Alonso R.odrí- 
guez, con 13-6-27 de servicio.

Otro, soldado Jerónimo Serrano 
Martínez, con 4-7-27 de servicio.

Otro, soldado José Pedro Garoés* 
con 4-6-1 de servicio.

Otro, soldado Francisco Prie to Ro^ 
dríguez, con 3-11-14 de servicio.

Otro, soldado Miguel Sené-n Gerve- 
ra, con 3-11-14 de servicio.

Otro, soldado ... . . mm.-eo López
Calero, con 3-11-10.

Otro, so!dado( Antonio Inés Diez* 
con 3-5-0 de servicio.

Otro, soldado Miguel L inares Mon
tero, con 3-0-22 de servicio.

Aspirante a Chaufeur del Ramo de 
Limpieza,- sin jornal,  p a ra  ir  cubr ien 
do las vacantes que ocurran, soldado 
Tomás Sánchez del Burgo, con 3-0-21, 
de servicio.

Otro soldado Ambrosio Portigq  
Crespo, con . 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Manuel Salido García, 
con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Manuel Y ara  del Po^ 
zo, con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Francisco Barrio  Ra-  ̂
baño, con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Olegario Perfecto Lo* 
renzo, con 2-10-3 de servicio.

Otro, soldado Nemesio Navarro Pár*. 
rraga, con 2-7-22 de servicio.

Relación de los individuos que que'-* 
dan fuera  de concurso por los mo* 
Uvas que se expresan .

Por  no acompañar los documentos!
r  eg l a ni en  t a r i  os ¡. a i' o. s ;; o I ;• • i fie a e i ó ü  í|

Sargento licenciado Telesforo Conk 
cha Méndez.

Cabo Gaspar Peces Gutiérrez.
Idem Antonio Tecina Hidalgo. 
Soldado Amado Aracil Santonja* 
Idem Miguel Bazala Pérez.
Idem Esteban Barbar in  Pascual. 
Idem Fructuoso  Cocías Palacios. 
Idem Carlos Cristóbal Hernández, ; 
Idem Ramón F erre iro  Roo.
Idem José García Andrés.
Idem Joaquín  López González.
Idem Martín Ortega Pérez.
Idem Marcelo Pérez Benito.
Idem Sisenando Rubia Sánchez.
Idem Lucio Sánchez Pérez.
Idem Justo Sanz González.
Por no venir lemó' r-o. forma éj 

certificado que acompaña I
Sargento licenciado Daniel Rivé&9 

Díaz.
Por no acompañar certificado <®f 

poseer el carnet de conductor:

Herrador de segunda Eulogio Má* 
nuel González García.

Sargento licenciado Angel Relavó 
Asensio.

Subofici al licenciado Cohstantinf 
Báezá* García. ■

Soldado Enrique Domínguez 
daleno.
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Idem Alejandro Gómez Gómez.
Cabo Ezequiel Lacueva Alegría.
Soldado Venancio Rodríguez Claro.
Por no* acompañar certificado de 

aptitud, para destino de segunda ca
tegoría, ni poseer carnet de conduc
tor con cinco años de ejercicio;

,Roldado Regino Navarro Cumplido.
Por no acreditar haber conducido 

en Madrid automóviles durante dos

Sargento licenciado Angel Golomina 
Forree.

Cabo Benito López Rodríguez.
Idem Ruperto Moralo Castillo.
Soldado Juan Miguel Hurtado Vi

va-neo.
Obrero de Artillería Faustino Sán

chez Delgado.
Por no acompañar papeletas de pe

tición de destino, figurando solo en 
su expediente certificado de saber 
conducir automóviles.

Soldado Armando Felgueroso Ar
guelles.

Por no tener veinticinco años de 
edad:

Soldado Emeterio González Uñar
te García.

Idem Manuel Calvo Muñoz.
Idem Francisco Matilla Gavilán.
Notas.— 1.a Las reclamaciones por 

error en la clarificación de la docu
mentación de los interesados, deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 18 del corriente mes, teniendo 
entendido que las que entren después 
de esta fecha no surtirán efecto al
guno.

2.a -Los individuos propuestos pa
ra les destinos expresados que no ha
yan remitido a esta Junta certificado 
de carencia de antecedentes penales, 
lo entregarán a la Autoridad de quien 
dependa el destino a su presentación.

3.a No figuran en esta propuesta 
ni en la relación de fuera de concur
so aquéllos que, a pesar de tener de
recho, no han alcanzado destino por 
habérsele adjudicado a, otros cop. ma
yores méritos.

Madrid, 2' dé Octubre de 1926.—El 
General presidente, José Villalba.

CONSEJO DE LA ECONOM ÍA
NACIONAL

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros se abre una información 
pública acerca del proyecto de Con
sorcio Nacional para las Industrias del 
Mosto” sometido a la1 resolución del 
Gobierno de S. M.

Tiene por finalidad dicha informa
ción conocer el concepto que el men
cionado proyecto merece a los diver* 
sos intereses produtores a quienes 
pueda afectar, y, en su consecuencia, 
a1 ella podrán concurrir, manifestan
do su voto en pro o en contra, o las 
¡modificaciones y reparos que su exa
men les sugiera, cuantas entidades, 
Asociaciones y particulares lo tengan 
por conveniente, a cuyo objeto se in
serta a continuación el texto del re.. 
ferido proyecto.

Los informes deberán formularse

por escrito hecho a máquina, redac
tados en español y con toda la con
cisión compatible con la claridad en 
la exposición de datos y argumentos, 
y serán remitidos dentro del plazo de 
vAinie días, a contar desde el siguien
te a'l de la aparición de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  a las oficL 
ñas de este Consejo, instaladas en el 
número 12 de la calle de la Magda
lena?, de esta Corte.

Madrid, 25 de Septiembre de 1926. 
Ei Vicepresidente, Jefe de los Servi
cios, S. Castedo.

Proyecto que se menciona.
Exorno. Sr.: D. Jaime de Cussó y 

Maurell, Vizconde de Cussó; D. Eduar
do Batalla y Guillera y D. Nicasio GIL 
ván, domiciliados en Barcelona, ma
yores de edad, en nombre' propio y 
de la representación que ostentan co
mo Comité ^organizador de la proyec
tada empresa “ Consorcio Nacional 
para las Industrias del Mosto”, a fin 
de ejercer aquella intervención ciu„ 
danana que en el funcionamiento de 
la vida de la Nación V. E. ha procla
mado en distintas ocasiones; y desean
do que el Estado encuentre en este 
proyecto el enlace que coordine lá 
protección y. apoyo a las iniciativas 
de cierto sector de productores del 
país que se han concertado con ele
mentos técnicos y banearios, pensain 
do poder intervenir con un sistema' 
decisivo al sostenimirrito del precio 
del vino, en bien de las industrias vi
tivinícolas, ofrecen al Gobierno este 
proyecto y también los medios de rea
lizarlo.

El Decreto-lev de 29 de Abril del 
corriente año tiende, en general, a 
proteger Ja elaboración de los vinos y 
alcoholes naturales contra la fabrica,, 
ción de productos industriales, mu
chas veces condenados por leyes sa
nitarias y otras prohibidos por leyes 
económicas; facilita también el coiu 
sumo, modifica y desgrava de impues
tos y concede compensaciones a la' ex
portación Se declara en el preámbulo 
de la Real disposición que el fin pri
mordial del Gobierno ha sido auxiliar 
y vovéener la viticultura española, tan 
necesitada de protección y cuidado. 
No debemos regatear aciertos; y el 
haber obrado el Gobierno de S, M. con 
el más alto espíritu de justicia, en 
favor especialmente de la’ viticultura, 
animado este interés nacional acude 
nuevamente a V. E. para completar la 
obra, yá que felizmente existen dem 
tro de la economía española los me
dios de hacerlo.

El reciente Decreto-ley contiene 
implícitamente la clave del problema 
resolutivo de las crisis alternativas 
que padecemos por sobrantes de pro
ducción o por disminución de demam 
das del exterior, al dar toda su im
portancia’ en la elaboración y conser- 
vión de los vinos, al empleo de mos
tos concentrados, a los medios moder^ 
nos de detener la fermentación de los 
naturales y prohibiendo al propio 
tiempo el empleo de azúcares y glu
cosas que no sean procedentes del 
zumo de la uva.

Este Decreto-ley no podrá cumplir
se sin que se disponga de mostos

concentrados en abundancia, es de-s i 
cir, de la única materia proceden-! * 
te de la uva fresca y madura, qué 
sirve para edulcorar y colorear los! ; 
vinos. Si no hay concentrados dis-5 
ponibles na podrá dejarse de usar 
la sacarosa ni de colorear con és;4 
ta o con ciertas materias vegetan 
les o derivadas de la hulla, prohin 
bidas especialmente en la ley, p o ! 
considerarlas nocivas a la salud.

Be calcula por expertos que pa> 
ra cumplir el reciente Decreto-ley* 
en la mezcla de vmos, edulcuración^ 
coloración y elaboración de gene-i 
rosos secos, dulces, semi-dulces ^ 
vermouths y la preparación de vl-| 
nos sin alcohol, jarabes y mieles!' 
de zumo de uvas para la propia v i 
n ificación 'y  para las industrias de 
conservas y bebidas, mistelas d,  ̂
frutas, productos alimenticios gtói- 
cosados, preparaciones farmacéutí^ 
cas, etc. etc., pueden encontrart 
aplicación bastante más de un mí-l 
llón de hectolitros de mostos concenF 
trados, equivalentes a unos tres mi;-F 
llones de hectolitros de mostos' 
n atúrate da 12 grados glucomé-í 
tricos en prosa e dio. En caso neo es* 
sario también la exportación dg 
mostos concentrados sin fermenta!: 
a los pa&es no vitícolas y a los abs% 
tencionistas daría un contingente & 
la export^ffe. ftixsgfcfc- A áe&con^ 
gestionar m  ate fá. mercad#
interior, produciendo ipso facto ui| 
alza en los precios.

En la reciente conferencia del 
ha sido uno de los argunsemug r&pe* 
tidoís la necesidad de encontiar IÓ§; 
medios de colocación de dos milloneS 
de hectolitros, al menos, que se decíai 
era el sobrante anual de envilecimieiíV 
to de los precios.

Naturalmente que este efecto podrá'; 
producirlo o no un sobrante, si cstiíL 
mames en lo que valen las opinionesf 
técnicas de gran valía que sostienen' 
que en España no hay sobreproduc* 
ción, sino una gran variabilidad en la1 
cuantía de las cosechas que en años 
de producción pictórica el exceso d# 
existencias produce aquel envileci
miento, que va equilibrándose en lo^ 
años de producción escasa. Las am
plificaciones y falsificaciones, a la or
den del día hasta hoy, aumentan cení* 
siderabíemente las disponibilidades, 
mucho más que las disminuyen la fal
ta de demanda del exterior; sin dejan 

^para olyidádo que la intensificación 
en el cultivo, como en los métodos def 
vinificación y tratamiento, incremefiF 
tan los productos cada año en mayor 
relación que las hectáreas plantada# 
de viñedo.

Por otra parte, la autorregulacióíf 
del precio de los vinos hace tiemppf 
que no funciona. Un defecto de e'i-t 
portación o una cosecha abundaníei 
ocasionan crisis de más o menos p e r 
sistencia, no existiendo, sin embargó! 
otro regulador que el aumento de coñD 
sumo, ya sea bebiéndose el vino o exjfé 
portándolo, ya sea transformando el 
mosto para usos de industria o quen. 
ruándolo; es decir, dirigiéndole a con
sumo distinto del que se le destinaba.-

La riqueza en dextrova y lévalo sd 
del mosto de uva concentrado sin fer
mentar y su virtud medicinal intrín-' 
seca le hace aplicable a las industrias; 
diversas del ramo de ja alimentación ,
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y a preparaciones farmacéuticas múl
tiples. Tomando esta orientación ríe 
producirlo en grande no habría exce
so do vinos, porque practicándola des
aparecería el exceso; y un. exceso de 
producción más o menos accidental 
tampoco pesará, como sucede hoy, so
bre los precios de las producciones de 
años sucesivos.

Además, la.fabricación de I^s mos
tos concentrados permite utilizar hoy 
mostos ricos de alta graduación, que 
son en realidad los de mayor valor 
y más características de nuestra Na
ción y que, sin embargo, los vinos de 
ellos "resultantes no pugden utilizarse 
'directamente para el consumo porque 
tienen excesivo grado. Utilizando los 
mostos de alta graduación para la con
centración quitaremos, motivos para 
el aguado del vino, porque dejaremos 
en el mercado ios de graduación me
dia que se pueden consumir directa
mente.

Estas industrias completan, pues, la 
ley- do Vinos. Con ésta se tiende a 
dar salida a los de poco grado y de
ficiente graduacif u medí ante la d es
tilad ón, y con’ 1 os mostos con centra
dos tendrán salida los de alto grado; 
quedarán para el consunió di rcelo, los 
de media graduación, que ohlendráu 
por ello mejor precio "y además no per
miten el aguado y la adulteración.

Pero lo primero qoe neo es ha el vi
nicultor, como cualquier otro produc
tor, es tener fesisteucia hasta el final 
de campaña para defender el precio, 
contar con' dinero; es decir, que por 
tener la caja exhausta no tenga que 
malvender los productos. Más claro: 
ha do tener resistencia contra el usu
rero, que le amordaza; contra el co
mercio de vinos, que es siempre ba
jista, y contra esa regulación auto
mática" y forzada del precio que nos 
yiene-.de Francia todos los anos, apa
rentando ser el gran factor determi
nante de la cotización. Contra estos 
males la ley de Vinos no contiene 
preceptos. "

La sobreproducción, sólo aparente, 
desaparecerá en parte en cuanto se 
aplique la ley con rigor. Pero sin las 
industrias a base de materia prima, 
di mosto, que habrían de su" las de
terminantes con su "volumen de com
pra de la reacción del mercado viní
cola; y sin amplificar el mercado in
terior provocando a todo evento el 
consumo sólo de vinos puros, y edu
cando al propio tiempo el paladar y 
suprimiendo i n t e r m e d I a h u ~  
bremos sacado el pauildo de la nue- 
¡va ■: leg is lac ión ^  y continuaremos 
pimduciepdij niosios, - con la espe
ranza de que se los lleven los ex
tranjeros y los valoren a su pro- 
[veclio, como ha venido ocurriendo 
con todas las materias naturales que 
rse prducen en el suelo y subsuelo 
'español.. No será el remedio contra 
eptos atrasos el desgravar de im
puestos los terrenos hoy dedica
dos al cultivo de la vid, para que 
se destinen mañana a la produc
ción del algodón.

■Este problema agro-e-conómico y 
'de educación, de", gobierno y de 

• in iciativa privada se resuelve, ló 
gica y naturalmente, sip tocar ú la 
novísima ley de Vinos, llevando a 
ía G ac e ta  un complemento espeeu- 
ilativo" de defensa de la producción

vinícola; es decir,; creando un or
ganismo regulador, con facultades 
y obligaciones que . exponga dinero 
propio v haga ío que la ley no pue
de hacer: • consumir ’y provocar 
consumo y ayudar crediticiamente 
a los vitivinicultores con la garan
tía enorme de sus productos. Un 
organsmo que tuviera la obligación 
de comprar precisamente, desde el 
comienzo de la campaña, el 10 por 
100 de la producción, al precio 
eventual promedio que haya regido 
al finalizar aquélla, sería" algo de 
efectos permanentes, que acaba
ría con la suerte de crisis que se 
dan comúnmente en España; las 
que no obedecen sino en buena 
parte, a falta de dinero en el campo, 
a desequilibrio por la variabilidad de 
las cosechas y a no existir una orien
tación firme, que podría empujar y 
consolidar la entidad aludida, con se
riedad y con responsabilidad, vigilada 
e. intervenida al mismo tiempo por 
el Estado* . . . . . . .

El objeto y misión de tal organis
mo deberá ser:

1.° En general, la defensa de la 
producción vitivinícola por medio del 
aumento del consumo directo o indi
recto, la destilación do mostos y el 
crédito, procurando regular las coti
zaciones, de precios en los mercados 
nacionales de mostos y vinos.

2.° La adquisición obligada del so
brante de la producción vitícola en 
estado de mostos naturales, y cuando 
menos del 10 por 100 de la cosecha 
declarada.

Con este proyecto se caminará en 
sentido del gusto del consumidor y de 
las costumbres de todos los países. 
Poco a poco, todo'lo que exporta Es
paña llegarán a ser vinos dulces, y los 
mostos concentrados han de ser la ba
se de éstos. Por otra parte, las leyes 
secas, el .abstencionismo, toman ma
yor incremento cada día, y por medio 
de los mostos concentrados en gran 
escala será la única manera de poder 
llevar a esos países los productos de 
la vid y en el último término los mos
tos concentráclos en mermeladas, son 
los productos que gozan de gran aco
gida por parte del público en los Es
tados Unidos y otros p a ísq vT  de l° s 
Médicos como" produ^to^aDmenticio y 
te ra p é u tico. - ̂

Esp a ña^^nes l a materia* tiene un p r i -  
-^rtíícgio sobre tocios los países del

mundo'' por la cantidad y calidad de 
los mostos naturales.

Corno que si el Gobierno torna en 
consideración este proyecto se unirá 
al expediente una Memoria técnica, 
explicativa de- las posibilidades y fun
cionamiento de la empresa y sus in
dustrias enológica, comercial y finan
cieramente, y acompañándose por otra 
parte a la presente instancia un pro
yecto de bases para un contrato con el 
Estado, que tienen el suficiente des
arrollo para la comprensión del sis
tema y de sus finalidades y del alcan
ce de la ayuda oficial que se solícita, 
y procurando, por último, no distraer 
con repeticiones la atención de V, E., 
será muy sucinto el apoyo de las pe
ticiones que en el cuerpo de esta ins
tancia se hacen y  dirigen a V. E. 
cómo Presidente del Gobierno y del 
Conseio de la Economía Nacional.

La adquisición obligada por la en
tidad del 10 por 100 de la cosecha 
anual es el punto cardinal del pro
yecto (base 3.a), y, sin serlo funda
mental pasa a serlo. Este 10 por 100, 
extraído de la circulación durante la 
vendimia y a raíz de terminarla, que 
venderá el agricultor o el Sindicato 
voluntariamente, produce, entre otros, 
los efectos económicos inmediatos si
guientes:

1.° Proporcionar dinero al tenedor 
sobre un valor tangible, uva o mosto, 
fortaleciéndole al final de campaña la 
Tesorería para que no tenga que ren
dirse al precio, quizás vilipendiado 
por la especulacioón, casi siempre in
suficiente cuando la realización del 
producto apremia, y permitirle con
tinuar el ciclo de sus trabajos agrí
colas, esperando tranquilo el desarro
llo de las ventas y sin dejar de inter
venir, por otro lado, en el movimien
to mercantil con el 90 por 100 del 
valor cosechado, si es aficionado a ello.

2.° Desde el primer momento fun
ciona un regulador del precio, el cual 
llega hasta 24 pesetas hectolitro o su 
equivalente, 30 pesetas carga;. precio, 
el máximo, indiscutiblemente remu- 
nerador en cualquier punto de España.

3.® Levantará el espíritu colecti
vo, lo que se traducirá en dinero, al 
obrar limitando la oferta/ una vez 
puesta la confianza del vinicultor en 
la entidad oficial, que actúa con la 
intervención de una representación 
oficial en su Consejo do Administra
ción y la estrecha inspección de tocios 
sus actos por el Gobierno.

4.° Proporcionar la primera mate
ria a las fábricas de concentración 
esparcidas por las regiones vitícolas, 
cuyas fábricas, paulatinamente, irán 
proporcionando a su vez y a tiem
po el mosto concentrado para todas 
las necesidades de la vinificación y de 
otras varias industrias españolas, sin 
ocasionar, no obstante, competencias, 
puesto que no existía similar maus- 
trial a la concentración de mostos en 
grande, ruando la ley de vinos ha ve
nido a imponer aquéllos, en . cuanto 
establece cuál «es son las materias per
mitidas y cuáles las consideradas ilí
citas para jas operaciones y adicio
nes de substancias en la elaboración* 
conservación y crianza de los vinos.

La misma base tercera establece las 
reglas referentes a los precios por 
hectolitro de 12 grados glucomé-* 
tricos y grado de licor en más & 
que contraerá el Consorcio con los 
agricultores, la compra de mostos; 
el precio de apertura de la cam
paña; el procedimento para los an
ticipos sobre el importe de las 
mismas y pago del saldo, manera 
de proceder de acuerdo con el Go
bierno en los casos de alza v baja 
de precios en el mercado, fuera de 
íos lím ites que obligan al Consor
cio en cantidad y en precios, can
tidad limitada de alcoholes a pro
ducir en circunstancias especialí- 
simas, ya de la industria, ál apro-* 
vecbar las cristalizaciones purísi
mas que se producen en los apa-?: 
ratos y los mostos que por insu
ficiencia desgraciada de concen^ 
tración llegaran a fermentar; ya 
en defensa de la vinicultura por
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com pras obligadas que h iciera  el 
¡comercio, im pedido po r el Gobier-: 
310, de m o s to s . ferm entados y vinos 
¡enfermos o averiados, con el fin de 
a lig e ra r  las ex istencias del mer-nt 

icado y co rreg ir los efectos de una 
c ris is .

Con respecto  a los p recios lími-¡ 
te s  de 20 a 24 p ese tas  hecto litro  
de mosto natural de 12 grados o los 
equivalentes de 22,50 a 30 pesetas 
sarga de 121,6 litros, afirmamos que 
son suficientes y no perjudicarán los

intereses nacionales^ ni en caso de 
alza superior a las 24 pesetas hecto
litro o a las 30 pesetas carga, pues 
estos precios, en los últimos diez años, 
se han traspasado sólo, los años 1918, 
1919 y 1921 de la postguerra en-Ca
taluña, y sólo en los aficvi 1918 y 1919 
en los mercados valenciano y m an- 
chego. Ernestos dos últimos mercados, 
sólo el 1921, año de los prósperos, 
llegó a 21,50 pesetas hectolitro la co
tización media, y á 24 la máxima, ha
biendo abierto a 19. Y no llegan de

mucho a las 18 pesetas los promedio^ 
de 1917, 1.920, 1922, 1923, 1924 y 
1925, que cerraron, respectivamente, 
a 13, 11,50, 11,50, 14, 16 y 17 pese
tas el hectolitro, cuando los precios lí-: 
m ites que ofrecería el Consorcio son 
de 18 a 24 pesetas. Por lo que res-* 
pecta a Cataluña, en donde el vino 
se paga mejor y se compra por car-, 
gas de 121,6 litros, refiriéndonos a 
los mismos años, diremos que los 
precios iniciales de fin de campaña y. 
promedios fueron los siguientes:

INICIAL TERMINAL PROMEDIO LÍMITES  ̂:f 
DEL CONSORCIO *

191.7.-—26 pesetas carga. 18 pesetas carga. 22 pesetas carga.

. ¡ 

f.

1350.-28 
i 922 .-28 »

22
20 » »

25
24

» 22 Vz a 30 pesetas la
1923.— 15 » . 21 » 18 » »

carga.
1924.— 18 » 24 » » 21 »
i 925.— 16 ^ » 22  : 1 9 ^ »

Para mejor confirmación de lo que 
se; m antiene y pasando por alto los 
años de 1914 al 1916, en que íos.'pre- 
rlos en los dos últimos fueron altera

dos a consecuencia del m üdiw  y sus 
arrastres, copiamos del movimiento de 
precios por carga en los mercados ca
talanes, desde 1890 a 1913, o sea, un

período de veinticuatro años más-, y  
habremos examinado- los precios d|6> 
trein ta y seis años en conjunto: .

INICIAL
. r, ; '

i

TERMINAL PROMEDIO
' i

1890.—22,50 pesetas por carga. 22,50 pesetas carga. 22,50 pesetas # a rg a
1891.—20 ____ _ 18 — 19 — *

181912.-15 ___ r . - 15 _ —— 15 —  '

1893.— 13 ; —— - 13 _ 13 — . ■

1894.-13 . , 10 . — 11,50 — —

Í895.—20 _ 24 — — 22 . — *—  ...

1896.—20 —— —— 17,50 _ — 18,75 — —

1897.-18 — - 25 — 21,50 —

1898.-25 _ 22 / — • — 23,50 _  . •—

1899.-20 _ 16 18 «—  ..

1900.— 14 _ 16 — . 15 — *— *

1901.— 12,50 . . . 25 _ 18,75 '  — i—
1902.-25 *__ 30 — 27,50 —

1903,-30 ___ 28 ---- * *----- 29 *—

1904.—20 — 14 _ 17 — *—

1905.— 12 — 11 _ .----- 11,50 *—

1906.-18 — 15 — 16,50 • _

1907.— 7 — ■— * 7 — »■■■ ■ 7 *—  .

1908.-11 _ 11 — 11 • —

1909.— 9 — ' _ 27 18 *—

1910.—30 — — 23 — • 26,50 —

1911.—20 ___ 20 — 20 , <— —

1912.—20 _ 22,50 • *— _ 21,25 •—

1913.— 18 _ _ 15 ----- - “ 16,50 — é

Pero debemos aún señalar que’ los 
lím ites de 18 a 24 pesetas hectolitro 
son, en la realidad, mayores, y repre
sentan una oferta de 19,70 a 25,70 pe
setas por hectolitro, al menos, prim ero 
por la diferencia entre el precio de 
produecfón del vino y del mosto, y  se
gundo, por la pérdida que sufre  el 
agricultor en el alcohol, por las des
m esuradas tem peraturas de concen
tración a que, equivocadamente, some
ten muchos los mostos, y que el emi
tiente Ingeniero Agrónomo D irector de 
jos Servicios Especiales de Enología 
de la región agronómica de Cataluña, 
«álebüla en una á 1,75 pesetas por 
fcectolitro, según regiones y clases de 
vino. — '

El precio de producción de moste 
a la dosis dos Jtramos dé.

anhídrido sulfuroso por litro, puede j 
considerarse es la m itad del precio de 
producción del vino, pues si bien en el 
primero, hay un mayor gasto de an
hídrido sulfuroso, en el vino deben 
contarse dos trasiegos más y el riesgo 
de defectuosa conservación. De suerte 
que siendo de 1,20 a 1,70 pesetas el 
coste de producción de un hectolitro 

de vino (según cantidad tratada), el de 
igual volumen de mosto sulfilado pue

de fijarse de 0,60 a 0,85 pesetas, té r
mino medio 0,72, más el mínimo de las 
pérdidas por la  mala vinificación antes 
citada, tina .peseta* representan 1,72 
pesetas hectolitro, que economiza el 
viticultor vendiendo el mosto suiffia
do al Consorcio y dejando de vinifiear 

La base cuarta del proyecto que 
crea él Fondo de ©otópémsaeión, es

bien term inante para que necesite 
aclaraciones. Representa “una prim a* 
sobre la compra de la prim era mate* 
ria, la que queda reservada a las re
sultas de las fluctuaciones de precios?, 
a todos los efectos de que por el Con^ 
sorcio se retenga en toda época esté 
porcentaje de riesgo, dentro del pre
cio de coste del mosto y afectando pe
renne el margen de beneficios, no sólo1 
como garantía supletoria ante los vi-: 
tivinicultores y ante el Gobierno dé 
que les serán pagados los precios cpn- 
tratados, cualquiera que sea la dife
rencia que pueda existir entre esto# 
y las cotizaciones futuras, sino rom# 
reserva prud en cia l; que. habrá de ha
cer la Sociedad. Esta-reserva resudará  
doble de lo. que a todo evento so há
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Calculado ser el riesgo, y quedará a 
'fliSíposición de la representación del 
Gobierno para, todos los casos de In
cumplimiento del Conosrcio en la li
quidación de los contratos y para res- 
jpouder a reclamaciones fundadas de 
los Sindicatos Agrícolas y Bodegas 
Cooperativas sobre el particular.

La base quinta se refiere a las con- 
■dioiones que deben reunir los mostos 
I concentrados y sistemas de fabrica-. 
¡feton; establece que se entenderá por 
i derivados del mosto de uva, y en ella 
: se viene a pedir la declaración oficial 
; do la inocuidad del empleo del ben
zoato de sosa en los mostos de uva 
i !n atúrales y concentrados, consideran- 
pido autorizado al Consorcio para pre
p a r a r  y conservar aquéllos, obtenidos 
i por el sistema al vacío o por conge- 
\ I  ación con dicha substancia.

La autorización de usar benzoato de 
isosa, se pide hasta la dosis máxima 

bde dos gramos por litro, cuya inocui- 
;. dad se ha reconocido por los Estados ¡ 
/ ;TJnido.s, que precisamente exigen di

cha substancia para evitar la ferm.en- 
;• ¿ación a las dosis mínima de dos gra- 
: irnos por litro, y además un certificado 
.■■.■oficial de análisis de Estación enoló- 
gica que así lo acredite. -

Las fábricas de concentración se 
propone en principio establecerlas en 

. húmero de 46 y capacidad de 100 hec
tolitros de concentración en trabajo 
Se veinte horas y con sujeción a las 
¡reglas de la “ se segunda, :sin perjui- 
eicq de  ̂ampliar el estudio a la con

veniencia de disminur su número, au- 
|iientando la capacidad para eccnomi- 

¡ $&r ^ slos de instalación o de aceptar 
- p ina í̂tuís extensa y prudencial di- 
q fusión para satisfacer necesidades y 
,.ansias de las comarcas productoras. 
¿Situación geográfica que :-se propone 
fhoy, a reserva de io  manifestado an
teriormente: o

Provincia de Alicante.-—Cocentaina f  Yillena.
** Provincia de Aibacete.-^-La Roda y 
Casas-Xbáñez.

Provincia de Badajoz,-—Almendra
d o ,
j Provincia de Baleares.—Felnnitx.
> Provincia de Barcelona^-—Martorel 1, 

jMolíet, Yillanueva y Geltrú e Igua- 
úteda.

Provincia, de ,Gádiz..—. Puerto de 
ífaata María.

L f  Provincia de Castellón.—Bemoarló.
;; Provincia 'de Córdoba.-—Montiíla.
^  .Provincia de .Ciudad .ReaL—Gafca- 

fie Cálatraya, Lineo Gasa^ J;)oi- 
, miel, Socuóllamos. Manzanares y Ai- 
c f e r  de Ban rjuan.

i r Provincia de :fluelva.--d,a Palma - 
del iCondado.

* ■ í ^Provincia de; Le-ricla.—'P-ah.vu Aiigle._ 1 
mía. i

v [Provincia de Logroño.—Baro.
Provincia de Madrid. — Árganda v 1 

. jN-avalcarnero. "
i’ Provincia de Malaca.—Montes-Má

laga.••• .Provincia de M urcia — L unil la  y 
Recia'.

i ".'Provincia de .Navarra,—Yillava, -GIL 
y Cas tejón.

■f Provincia de Tarragona.—Cambrils, 
jyBeus, Pal set, Moníblanch, Mora de 
4 ' f e  y Valls.

P r 3 v; o c i u d' • y e 1¡ ■ í D.—- Vala a a fl a 5.

Provincia de Valladolid.
Provincia de Valencia.—-Ufie!, Pue

bla del Duc, Torrente, Gheste* L iria y  
Carlet. ^

Provincia de Zaragoza: Zaragoza,
■Galatayud y Cariñena.

Provincia de Zamora: Toro.
En la Memoria se acompaña un ma

pa con la situación .aproximada de las 
fábricas cerca de las yías generales 
de comunicación.

Existe ya una fábrica de concen
tración de mostos y sus aplicaciones 
en Yillanueva (Cataluña), que es la 
que ha servido y sirve a los iniciado
res del proyecto y fundadores clel 
Consorcio para él ensayo francamente 
industrial.

Otra en Levante, instalada con ob
jeto de concentrar el jugo de naranja 
y que en algunas ocasiones opera tam
bién con mostos, aunque en cantida
des reducidas; y alguna otra en La 
Mancha, de escaso rendimiento y pro
cedí rn i en t o an ti cu ad o.

El primero es el único esfuerzo in 
dustrial que se conoce de concentra
ción científica especializada, y la fá
brica obtiene los productos absoluta
mente puros, sin sabor metálico y 
exentos de anhídrido sulfuroso, de 
acuerdo con las disposiciones sanita
rias. La fábrica pertenece a D. Eduar
do Batalla, uno de los firmantes, y la 
ha^montado siguiendo los métodos es
tudiados por el benemérito Director 
de la Estación Enológica de Yillafran- 
ca del Pana des. La fábrica .de referen
cia tiene^ una capacidad de produc
ción. diaria de unos 2”O0 hectolitros y 
es algo mayor que el tipo que se pro
pone. Antes de publicarse la ley de 
Vinos, el^Sr. Batalla tenía ya solicita- 
dos^auxilios del Estado para terminar 
la instalación catalana y repetirla en 
las regiones valenc iana v manchen a 
La cantidad de 200 hectolitros de con
centrados presupone, dada la calidad 
de uva de las comarcas donde está 
enclavada la fábrica, invertir unos 
600_ hectolitros de mostos naturales 
al día. Esta cifra demostrará la rela
tiva importancia que en una instala
ción semejante tiene el transporte. La 
prudencia aconseja instalar las  fábri
cas en parajes cercanos a carreteras y 
feriocarriles y en distintas comarcas", 

para obtener al propio tiempo mostos 
tintos y blancos, de lodo color y gra
do vi u co métrico. .

Hay otras instalaciones en E s- 
pana me produotos 'que se han lla
mado cono entra dos, ;que eu toda 
época h an  sido sólo cuatro o *oin- ¿ 
ígo, .de escasísim a producción en * 
ccoipjunto^ no llega a  100 .hectolb 1 
Pros d íanos de arropes o m ostos, i 
de ^melaza ê b igos,-los que han ye-: i 
mido ap ilán d o se  :al refuerzo de vi.-- í 
rno-s y elaboración de m iste las. E sto  ! 
ya m  rpodrá practicarse sin -tergi
versa r da ¿Ley.

La, base Trata ¿del mrédBo de !
da v itivinicultura :por mi C onsorcio 
y lim ua las uperaeiones /de .esta 
.xmGOle que podrá verificar aquél, 
las qxm habrán de es ta r re lacio
nadas siempre con /el cultivo - de da 
vid y las industrias derivadas Mél 
mosto, con ebobjeto de que la  fa l
ta c e l e ré dito a 1 a y inicultur a n o 

.contribuya a que la .producción ..sea 
penosa, ca ra  y míenos perfecta. E l 
Consorc’.o según la propia base

sexta, se organizará co.mo Compa
ñía de Almacenes generales de De 
pósito, pidiendo autorización para 
establecerlos donde se den las con
diciones prefijadas. La Compañía 
será solo interm ediaria en todas 
las operaciones que se verifiquen 
en estos Depósitos, pero no expedi
rá  resguardos endosadles, ni dis~. 
pensará préstam os a los productos 
depositados, cuyos propietarios no 
se som etan á las reglas enológicas. 
y de garantía establecidas .en Re
glamento aprobado por el Gobier
no; como también lo serán las ta 
rifas por uso de locales, de máqui-: 
ñas, almacenes, por las operacio-: 
nes vínico-comerciales, transportes 
en común, prim as o comisiones por 
seguros de venta de garantía de lá 
pureza del vino, de propaganda'co-i 
-lectiva, etc., etc.

En estos “Almacenos-Bodegas Vb 
nícolas de Depósito”, que es la de-: 
nominación que se propone, se fa
cilitarían toda clase de operacio-: 
nes de bonificación y conservación 
de los vinos y m ostos y el envasa
do en barriles y en*botellas; y a su 
salida se garantizarían  en el pro
pio casco la pureza y el cumplí-: 
miento de todas las disposiciones 
legales.

Solo podrán usar estos estable-: 
cimientos del Consorcio las bode
gas, Cooperativas, Sindicatos de 
producción; los Viticultores y Vi
nicultores. En esta forma los ini
ciadores del Consorcio piensan au
mentar el consumo interior y1 su„ 
prim ir bastantes interm ediarios de 
escasísim a utilidad, que non róm orá 
para poner las.Cooperativas enecon-: 
tacto con los consumidores.

Para fom entar el mercado inte-, 
rio r indiscutiblemente conviene po^ 
der ofrecer siempre al consum idor 
los tipos de vinos que sean de su 

'gusto  y aceptación: y que .los ofre-: 
cidos, "hasta los más usuales, cor 
rrien tes y ordinarios, estén Lien 
conservados y exentos de defectos,

Se ha ele rodear a las ..Bodegas 
cooperativas de prestig io  y -garan-: 
tía  respecto a la  pureza y nalidad 
de sus vinos, que es lo que -haría' 
el Consorcio; y lo que -se propone 
a'quí existe ya en París, y otras? 
ciudades de Francia.

En la Memoria encontrará V. E. 
lo.s motivos económico-técnicos que 
avalan la posibilidad de lo que se. 
propone y das c ifras  que ñemúes-, 
.tran que él proyecto económ ica y 
finan c i e ram  ente Tiene vi ab II i dad 
perfecta, .siempre que se intervenga 
(e n g ran d e  escala el mercado, n a  
producción ha de tener colocación 
inmediata, m ediante una organiza-: 
ción m ercantil, propaganda exten-, 
sa y la i.nrposición legislativa.

La iCanMdad de azúcar (sacarosa) 
para la «elaboración de vinos h a  re
presentado, por M  sola, una impor
tantísima suma de hectolitros ;de 
mosto, prestados a esta fecha al in 
terés vitícola; idel mismo modo que 

-el alcohol industrial, con su compe
tencia al vínicq, impedía y .no dejaba 
cumplir la conveniencia racional de 
que ¡el vino se produjera sólo con 
elementos de la viña; en el fondo la 
ley declara el privilegio del alcohol
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fín ico  sobre el de industria y  el de 
la levulosa sobre la sacarosa en esta 
cuestión. Y  mientras- la destilación del 
alcohol es industria añeja y hay in
tereses múltiples creados, .dentro de 
la propia vitivin icultura las indus
trias del mosto en tierra española no 
han llegado ni a la primera infancia 
en ningún sector de las actividades.

La curva de los precios de costo y 
de venta permiten asegurar al Go
bierno una c/iorta permanencia' y que
dan garantizados los límites de pre
cios por los siguientes factores: el 
contenido de nuestros mostos natu
rales en dextrosa y levulosa; el ele
vado precio de coste y de venta del. 
azúcar en IWpaña, y los precios y l"á 
demanda internacional.

Si se deja al factor de la libre 
concurrencia industrial la cone en (ra
ción de mostos, se tardará muchos 
años en lograr un abastecimiento del 
mercado y, por consiguiente, en apli
carse la ley de vinos y cumplirse las 
leyes sanitarias. Se trata de produc
ción algo delicada, que puede ocasio
nar trastornos ejercida sin el arte de
bido y  con conciencia no demasiado 
recta, males ambos que demasiado ha 
padecido la vitivinicultura. Siendo el 
instinto de especulación lo que do
mina al comprador de primera mate
ria, contribuiríamos con la gran ne
cesidad por la legislación a contra
rrestar precisamente los efectos de 
la nueva demanda.

Los fundadores del Consorcio Na^ 
bional para las Industrias del Mosto 
pueden ofrecer, después de meditado 
estldio sobre los rendimientos pro
bables de la empresa, distintas par
ticipaciones al Estado, que producirá 
tin ingreso probable en los presu
puestos, calculado en la Memoria téc- 
nicoecohómiea a que nos hemos re
ferido. Se propone:

1A Un canon de cinco pesetas por 
hectolitro de mostos concentrados 
éleborados desde 32° B en adelante, a 
pagar por trimestres, cuyo canon no 
és nada suave en los comienzos de la 
industria, equivalente a la iniciación 
pe un impuesto futuro que no ten- 
aria  base de existencia siendo la in
dustria libre; porque las fábricas de 
Concentración serían muchas y pe
queñísimas relativamente a las de 
otras industrias gravadas y exigiría  
fin desarrollo largo de tiempo y per- 
fpnal numeroso para el control de sus 
producciones diseminadas. 
y 2A Gomo se pide al Estado una

rantía de interés de 5 por 100, en 
Base 8.a se le ofrece, después de 
brear una prudencial reserva y el 

paígo de un prim er dividendo al ca
pital no mayor del S por 100 de lo 
desembolsado por las acciones, el 5 
¡jpor 100 sobre los beneficios líquidos,
i. 3 A Si hay sobrante se destina el 

100 al Estado y el 60 por 100 
accionistas una vez pagado el 

por 100 del dicho sobrante al tra- 
p i jo  representado por el Consejo de 
Adm inistración y los empleados de 
Üoilás clases y categorías, 
y' 4.° En el reparto del Fondo de 
^Compensación, al final del contrato, 
JSe atribuye igualmente el 40 por 100 
;¡al Estado.

M  interés garantizado- por el Esta

do se pide por la duración de la con
cesión, pero con todas aquellas reglas 
que establedp el Reglamento de apli
cación del Decreto de auxilios a las 
industrias en su capítulo 6.° y  el De
creto sobre el aval del Estado.

Se puede asegurar, examinando las 
probabilidades de beneficios del pro
yecto. que éstos harían inútil la ga
rantía del Estado en cuanto funcio
naran sólo la mitad de las fábricas de 
concentración y sus productos deriva
dos, que el Consorcio se hubiere pre
puesto instalar;.de modo que no exis
tiría riesgo económico alguno para el 
Erario público, que comenzaría, desde 
luego a percibir beneficios del sistema 
desde sus comienzos.

Las Bases 2.a, y 9.a tratan de auxi
lios y exenciones que el Consorcio ne
cesitaría para su constitución y des- 
oiivolvrmiento, y que solicita a vue
cencia, desde luego a saber:

f.° La declaración de “ Gran Indus
tr ia ” y  de “ industria nueva” , para los 
efectos generales ele la concesión de 
auxilies y  especialmente el de la ga
rantía do interés del capital, en todo 
aquello que le sea atribuible de lo es
tatuido en los capítulos primero, y se
gundo, tercero, cuarto y sexto del Re
gí amiento, teniendo en * cuenta princi
pal ísi mámente las facultades del Go
bierno del artículo 24, y el que no es 
factible al plazo de ocho anos de con
cesión que fija el artículo 21 para el 
demnvilvimiento de la, empresa.

2.° Los acuerdos de la Administra
ción de las letras a), i), j ) y l).

3.° Que la declaración do utilidad 
pública de la letra 1), por el estableci
miento, amo Ilación o mejora y  enlace 
de las fábricas y  bodegas con las vías 
generales de comunicación, lleve apa
rejados los beneficios de la ley de ex
propiación forzosa de los terrenos y 
prom’-odades necesarios para a,cuellos 
menos (eres,

4.° La exención de derechos reales 
y ti robre sobre las escrituras de cc ra
pen de terrenos v  edificios cora tas 
inste bebones sociales de carácter in
mueble.

5.° En eomoensabón de las parti
cipaciones del Estado en la empresa 
que se consideren aquéllas como im
puestos, a todos los efectos Ierra.!os, 
ouedando exenío el “ Consorcio Nacio
nal para la Industria del Mosto ” , por 
todo el tiempo de la concesión, de 
todo impuesto, arbitrio o tasa presen
tes v  futuros, i n c l u s o  el de utilidades 
sobre el capital, creados per el Estado, 
como por las provincias y los munici
pios, tal como se ha real izado para 
otras concesiones de servicios en que 
•participa el Estado en los beneficios dé 
la empresa.

6.® El gcce de todas las ventajas 
y beneficios concedidos o que se conce
dan en lo sucesivo a los vinos y  aleo., 
heles sobre envases,-tarifas de trans
porte y  devoluciones o supresiones de 
impuestos.

En las Bases 7.a, 10, I I ,  v  13 sé 
propone míe él Consorcio Nacional 
para- las Industrias del Mosto tenga su 
domicilio social en Madrid, midiendo 
albergar en sus locales a la Confede
ración Nacional de V iticultores: se 
conviene también que esta Confedera
ción tendrá un representante nato éh 
el Consejo de Administración, como ga

rantía para los vitivm icultcres es
pañoles.

La Sociedad será anónima mercan
til, y se fija el capital acciones y obli
gaciones en 50 millones, por mitad, así, 
como la manera de desembolsarlo; la 
participación posible de los Sindicatos 
ageícoias de viticultores y  Bodegas 
cooperativas en el capital social, basta 
el 40 por 100, dándoles prudentes fa 
cilidades para el pago de sus accio
nes, al igual que está practicando el 
Banco de Crédito local con las Dipu
taciones provinciales y Municipios, y  
reservándoles también un número de 
Consejeros que representen a los Sin
dicatos y Cooperativas antes indica
dos que* hayan suscrito acciones, en 
relación al capital suscrito.

Se establece en el seno del Consejo 
de Administración una Delegación ofi
cial compuesta de tres Delegados, uno 
nombrado por el Consejó de la Econo
mía Nacional y  otros dos por los Mi
nisterios de Hacienda y Fomento, res

edá vam ente. Esta Delegación oficial 
evará la representación y autoriza,* 

ción del Estado para todos los. actos 
de gestión financiera, balances y l i 
quidaciones y  reclamaciones de los 
vitivinicultores.

Además se somete el Consorcio a la 
inspección general del Consejo de la 
Economía Nacional y  será gobernado 
y presidido por un Delegado o Comi
sando regio.

Finalmente, se establecen plazos pa
ra la presentación de los Estatutos, y  
se fijan los términos a que han de.; 
ajustarse aquéllos y  fecha de entrar 
en funciones el Consorcio nacional 
para1 las industrias del mosto.

Las bases 12.a y  14.a tratan de la' 
duración de la concesión que se so
licita por quince años, en que terminal; 
el aval del Estado; de la rescisión yj 
posible incautación por el Estado deí 
todas las fábricas, terrenos, instala
ciones de transportes, material y  bo
degas; de las indemnizaciones y  dé 
la intangibilidad de las bases durante! 
la vigencia del contrato y transieren-, 
cia de éste. q . „

Gomo que la petición que sé d ir ig í 
al Gobierno no es de construcción aé 
obras, ni se trata de un servicra dé 
carácter público, sino de la organiza
ción de una entidad privada; ni en
cajan las peticiones del todo en las 
leyes existentes, se propone en las 
conclusiones de súplica el nombra-? 
miento de una Comisión especial paraí 
informar al Gobierno sobre o í pr£« 
yecto y  que se reconozca el derecha 
de tanteo a los iniciadores, si el Gov 
bierno cree que es necésário un con* 
curso.

Por todo lo expuesto, y  considerán
dolo beneficioso al país, a V. E. su* 
p lican :

i A Que sé aprueben por él Go* 
bierno de Su Majestad las catorce ba* 
ses que forman parte integrante de i& 

.presente instancia.
2.a Que se otorgue la concesiásl 

que se pide a los fundadores firman
tes del presente escrito, por un pe
ríodo de quince años, obligando!!# 
aquéllos a demostrar en tiempo opor> 
tuno los medios técnicos y  económh* 
eos de que disponen para constituí^ 
el Consorcio en los plazos que e l'G o * 
bierno de Su Majestad señale.

3 A Que se abra información mV >
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H íca con arreglo al Decreto de auxi
lios a las industrias de 30 de Abril de 
1924, y al Decreto del aval del Jetado.

4.° " Que se nombre una Comisión 
compuesta de personas especializadas 
en el conocimiento de los problemas 
económicos y enológieos que abarcan 
la producción y venta de los mostos 
y vinos, la cual proceda a realizar el 
estudio de las bases que se aeomipa- 
yan, destinadas al proyecto de con
trato  con el Estado, e informe si la 
proposición es aceptable y lleiia la 
función propuesta, o, en otro caso, es
tablezca las variantes o normas que 
hagan realizable la constitución de un 
organismo de carácter privado que, 
bajo la inspección y vigilancia del 
Gobierno, asumiese aquella función.

5.° Que se ordene la visita e ins
pección de la fábrica de Villanueva, 
propiedad del Br. Batalla, por el Di
recto r de los Servicios especiales de 
Enología de la región agronómica de 
Cataluña y por el Director de la E sta
ción Enologica de V iM frahca del Pa- 
nadós, para que informen sobre el 
sistema aplicado a la. concentración 
dé mostos y pureza del producto que 
en aquélla se obtiene y posibilidades 
de realización en el orden económico- 
técnico de este proyecto

6.° Que por razones de 'equidad y 
de estímulo a la iniciativa privada, y 
siguiendo otros ejemplos, V. E. conce
da el derecho de tanteo a los inicia
dores de la idea y del. proyecto, para 
« in s titu ir  una entidad que regule el 
precio de los mostos y vinos en el 
mercado interior, teniendo por base 
!a concentración de mostos y la obli
gación de adquirir anualmente el 10 
por 100 do mostos naturales o el equi
valente ele uva registrada en la co
secha.

7 ° Que la suma que sé necesite 
anualm ente para  abonar a la entidad 
#uya creación se autorice, el interés 
^fel capital acciones y  obligaciones, 
ftasfa la cantidad de 50 millones de 
pes^ta-v irá a cargo del crédito de 10 
millones de pesetas previsto y consig
nado en la le tra  D) dé la Base sexta 
del Real decreto dé 30 de Abril 
de 1924;

La salvación d • la vitivinculiura 
está, a juicio de los solicitantes ini
ciadores, en. la realización de este 
proyecto, y confían en que V. E., en 

clara inlufcióp y recto juicio, lo 
tom ará en consideración y  lo trans^ 
form ará en una solución de Gobierno.

guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1926.—F irm a
do.—Vizconde de Cussó. — Eduardo 
Batalla.—Nicasio Oliván.
Excmo. Se. Presidente del Consejo de

Ministros y del Consejo de la E c o -
nomía Nacicn&I. '

llames do un pi'of^cto contrato 
a 'ha' instancia de esta 

misma fecha dirigida a! ExceSentí- 
ft**, Presidente deí Consejo de 

y del Consejo de la Eeo- 
twtfftla. Nacional, suscrita por don 
ilflfrtae de Cus®0 y Maurel'!;' don 
ÉÜduardo Batalla y Cu I fiera y Rli;-' 

cassc OI I vara; . .
B  A  S K í>. R  I V  Ú A,

E btbjfdo do pslr ' rn-

Iaboráción del Consorcio con el Es
tado para que se cumpla desde el 
prim er momento en toda su extensión 
el D ecretojeyb sobre vinos y alcoho
les de 29 de Abril último y sea eficaz 
la defensa4 de la vitiv in icultura patria , 
procurando prim ero dism inuir los 
efectos de la especulación por medio 
del crédito al viticultor; segundo, re 
gularizar los precios de los mostos 
y vinos nacionales, provocando un 
aumento de consumo, directo e indi
recto, con el fin de que aquellos pro
ductos alcancen d-esde el comienzo de 
cada campaña remuneraciones 'equi
libradas.,' compensadoras o racionales, 
evitando en lo posible el envilecimien
to de los precios; tercero, habida 
cuenta de las prohibiciones sanitarias 
y de las especialmente señaladas en 
el artículo 3.° de la ley de Vinos, fa
bricar y proporcionar rápidam ente a 
las industrias las cantidades de mosto 
concentrado de cualquier graduación 
que hagan falta  para elaborar y colo^ 
rear virios de todas clases y otras be
bidas y productos alimenticios, y 
cuarto, patrocinar, auxiliar y secun
dar a las Cooperativas vitivinícolas 
cercanas a los puertos o a grandes 
urbes para que realicen las ventas de 
vinoz con la mayor oportunidad y m e. 
joros precios.

BASE SEGUNDA

Por tratarse dél desarrollo de un 
plan de conjunto que viene a forta
lecer la economía^ nacional, el Go
bierno facilitará al Consorcio el esta
blecimiento de; fábricas, almacenes y 
comunicaciones en las principales co^ 
marcas de la Nación, donde existan 
grandes núcleos de viñedos y se h a 
yan organizado Sindicatos o Coopera- 
ti’fas vitivinícolas,; especialmente en 
aquellas donde los vinos suelen su frir 
depreciación en la4 venta y hayan re
sultado mayores excedentes en los 
años de crisis. _

Dentro de ios prim eros tres anos, 
a contar del de la ■..firma' del presente 
contrato, el Consorcio se obliga a.te., 
n er i n s t a b a s ■ Jfh España4 un número 
de fábricas 4e concentración de mos
tos naturales de una capacidad de pro
ducción teórica diarda, en veinte ho
ras de trabajo, de cien hectolitros de 
concentrado de uva, susceptibles de 
operar anualm ente. ai menos dos m i
llones a dos millones y medio de hec
tolitros de mostos<..naturales,en las di
versas regiones vitícolas. ,

En el contrato se fijará la situación 
geográñca y estratégie?, de aque 1 ias fa- 
brieas en la Península y Baleares, y 
pa'ra aum entar su número despuos de 
los tres primeros años, va sea a pe.- 

-lición deí propio Consorcio o de Sin
dicatos v Cooperativas vitivinícolas, 
será indispensable ia intervención del 
Consejo dé lá Economía Nacional, el 
que tendrá en cuenta jas necesidades 
nacionales y las de la exportación y 
los recursos con que el Consorcio 
cuente para nuevas inmovilizaciones.

A todos ios efectos de los auxilios• 
que prestará él Estado a la empresa, 
y por tener las 'industrias de la mis
ma por luiye  ̂ principal él aprovecha-¡ 
.miento "y v'alobaeión dé' prodúctos ría- 
lurale^ 'del país. como s-m ios de la 
\ ’C-'-i;; .ippt \p, declara aquéllo 
•nhv  >  ̂ tf, eln^ifret con^idcráp- '

del Real decreto de 30 de Abril dé 
1924.

Por su transcendencia nacional, es- ' 
ta  industria se declara tam bién de 
“utilidad pública”, para  cuanto se re
lacione con el establecimiento y am
pliación de sus fábricas, almacenes, 
bodegas, apartaderos y enlaces con 
los ferrocarriles y demás vías genera
les de comunicación. El Consorcio ten
drá el derecho de expropiación de te
rrenos y propiedades para  todas sus 
obras y servicios anteriorm ente indi
cados. - t-

Se conceden además al Consorcio 
los auxilios siguientes: .. .

a) Exención de los impuestos de 
Derechos reales y de Timbre para to
dos los' actos de constiifteión,. am plia
c ió n , transform ación y refundición 
del Consorcio y su capital, con la am
plitud establecida en el Real decretó 
de 30 de Abril de 19i24, y sobre las es
crituras de compra de terrenos y edi- 
fie ios para la instalación de las fábri
cas, almacenes y bodegas.

b) Seguridad de la intervención y 
apoyo del Gobierno en cuanto . a las 
reducciones de tarifas de ferrocarriles 
y de fletes marítimos, que faciliten el 
transporte de m aterias ,y  productos 
del Consorcio, y para  equiparar ios 
mostos a los vinos en las tarifas v i
gentes o que se pongan en vigor, tan
to para  la circulación interior, como 
hacia los puertos y fronteras.

c) Intervención y apoyo del Go
bierno para gestionar cerca de las Cor
poraciones locales toda clase de con
cesiones, exenciones, reducciones y 
anulaciones de arbitrios, dentro de las 
respectivas facultades y deberes.-

En cambio, todos los m ateriales dé 
instalación y de producción que use el 
Consorcio deberán ser de producción 
nacional, sin perjuicio de acogerse a 
la excepción del artículo 9.° del Re
glamento de aplicación del Real de
creto de auxilios a las industrias, na
cionales, cuando la m aquinaria que se 
necesite sea patentada y no se cons
truya en España.

Deberán ser españoles ios Ingenie
ros, enólogos y peritos agrícolas, y to
do el personal empleado en fábricas, 
almacenes y bodegas, y todo el de ad
ministración.

El Consorcio podrá desempeñar fun
ciones consultivas cerca de la Admi

nistración pública y también^ de ins
pección respecto del cumplimiento dé ' 
ios arincólos 1.*, 3.° y 7 o del decreto- 
1 e v de vinos, sienip r e qu e sea reque
rido por el Consejo de la Economía' 
Nacional, o por cualquier otro orga- 
nism dependiente de los Ministerios 
de Hacienda y Fomento.

BASE TERCERA ■ '

El Consorcio se obligará en el .con
trato a adquirir y transform ar cadá 
año, en mostos conceníados y sus p ro- ; 
duetos derivados, el 10 por 100 de lá  
cosecha total de uva que se registre; , 
pero no menos cantidad de dos niillp- 
n e s d e h eet o 1 i ir  < ).s , y n o m á s d e dos 
millones y medio de hectolitros de 
mosto nal ural.

Precio a que controlará el Consorcio* :í
Este contratará ;y, >on .arreglo :á--^
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una liquidación de fin de campaña, 
pagará en cada región el precio que 
resulte de obtener el promedio arit
mético éntre las cotizaciones mínimas 
y-máximas que se hayan , registrado 
en la venta de vinos durante la cam
pa fia vitivinícola en curso en los mer
cados reguladores de Alcázar de San 
Juan y de Tarragona,, dentro de los 
siguientes límites:

Mínimo de i 8 pesetas y máximo de 
2 i pesetas hectolitro por 12 grados 

 ̂ Beaumé, tipo mínimo glucométrico 
que generalmente^, admitirá el Con- 
soreio. .

Por cada grado de licor que pase 
do los 12 grados pagará un mínimo 
do 1,50 pesetas a un máximo de 2 pe
setas el hectolitro.

Sólo se tendrá en cuenta, al obte
ner los promedios aritméticos de los 
mercados reguladores antes citados, 
los precios pagados en operaciones de 
.vinos corrientes realizados de 500 
hectolitros en adelante.

El' Servicio Agronómico del Minis
terio de Fomento establecerá cada 
año con oportunidad un avance de 
declaración de cosecha, por el que se 
regirá el Consorcio,

Precio de apertura de la compaña.
El Consorcio se obligará a abrir la 

campaña anual de compras de mos
tos, al precio promedio que se haya 
cotizado^ el vino en el año anterior, 
en los indicados mercados regulado
res de Alcázar de San Juan y Tarra
gona, siempre que aquel promedio de 
la campaña anterior no sea mayor 
que el precio límite señalado ante
riormente de 24 pesetas hectolitro, 
siendo este tipo el máximo a que se 
compromete el Consorcio a a b r ir : la 
cotización y a satisfacer el primar 
anticipo del precio eventual al viti
cultor o entidad agrícola vendedora. 
Si el promedio de la campaña ante

r io r  fuese menos de 18 pesetas hec
tolitro, el Consorcio, sin embargo,, no 
podrá iniciar las compras a menor 
precio en ningún punto de España.

Procedimiento para los anticipos sobre 
el importe de las compras.

Generalmente el Consorcio recibi
rá el mosto por partidas, ya sulfila
das por el viticultor o vinicultor, con 
arreglo a las necesidades de las fá
bricas de la comarca y ateniéndose 
las partes al contrato verificado en
tre ellas en el .momento de contratar 
la compra. Las normas generales de 
estos contratos serán convenidas en
tre el Consorcio y la representación 
oficial de la Confederación Nacional 
de Viticultores y la representación 
oficial del Gobierno en el Consejo de 
Administración del Consorcio.

El Consorcio hará la liquidación del 
pago total ele la compra al final de 
campaña vitivinícola, y nunca más

r larde del mes de Agosto y por todo
este mes.

Inferí ñámente llega la época de la 
liquidación,, el Consorcio deberá anti- 
£ipar a los vendedores, si lo solicitan 
y sin pago de interés* hasta el 70 

P  por 100 del importe probable de la
Y operación, en vista de la cantidad de

mosto-; entregada y del curso de las

cotizaciones, procediéndose como si
gue:

a) Al hallarse los mostos sulfita- 
dos en los lagares o vasijas del ven
dedor, el Consorcio fnti’egará a éste 
en efectivo, o en especie, a su elección, 
el 25 por 100 de la cuenta resultante 
de multiplicar el número total de hec
tolitros comprados por el precio re
gulador a que hápa abierto el Consor
cio la campaña.

b) A cada entrega de mostos que 
el vendedor haga a la fábrica tendrá 
derecho a recibir, a cuenta del pre- ; 
ció, el 45 por 100 resultante de multi
plicar los hectolitros entregados por 
el precio menor que se haya cotizado 
desde que se abrió la campaña hasta 
aquella fecha. - ■ ,

c) Según sea el curso de las coti- , 
zaciones al verificarse la última en
trega de mostos, podrá aumentarse el 
anticipo al viticultor o vinicultor, al 
solo juicio del Consorcio,' para llegar 
al máximo del 70 por 100 del anti- : 
cipo del precio.

Liquidación de la compra.
La multiplicación del as unidades 

vendidas por el precio promedio arií- ■ 
mélico de fin de campaña será la su
ma a liquidar como venta contratada,, 
según el tercer párrafo de la presen
te base, de cuya suma se deducirán 
las partidas en efectivo entregadas por 
el Consorcio al vendedor. El resto se 
satisfará a éste en el mes de Agosto. 
Procedimientos para los casos de alzas 
y bajas de precios en el mercado, fue
ra de los límites que obligan ql Con

sorcio en cantidad y precios.

El Consorcio necesitará la autoriza
ción del Gobierno para comprar, den
tro de una misma campaña, mayor o «* 
menor cantidad de mostos, represen
tativa del 10 por 100 de la cosecha 
total de uva.

En el caso de alza de prceios de los 
vinos, o por conveniencias nacionales, 
a juicio del Gobierno, el Consorcio 
puede ser autorizado por este ultime/:

I o A rebasar la efra legal de com
pra de mostos, adquiriendo libremente 
el precio del mercado.

2.° A vinificar por cuenta de Sin
dicatos agrícolas o Bodegas coopera
tivas de cada qomarca, elaborando vi
nos de origen para los mercados, tan
to interior como exterior.

En caso contrario de una baja de 
precios, a menos de 18 pesetas hecto
litro, y una vez haya adquirido el Con
sorcio la cantidad legal de hectolitros 
de mostos impuesta en estas bases, 
aquél podrá ser autorizado y hasta im
pelido por el Gobierno, a continuar sus 
compras de mostos y adquirir vinos, 
especialmente aquellos enfermos y 
averiados que pesen sobre el mercado. 
Para ello, los precios de compra del 
Consorcio serán fijados con la coopera
ción del Gobierno. Automáticamente el 
Consorcio quedará autorizado para 
destilar alcohol de mostos fermenta
dos y vinos, y el Gobierno le dará toda 
suerte de facilidades para emprender 
una acción comercial colectiva, tan 
enérgica come demanden las circuns
tancias.

Fuera del caso anterior, queda pro
hibido al doutsordo ¿estilar m is al
cohol que las cantidades mínimas re-

•%

siduales que se obtendrán por los sis*? 
temas patentados que se apliquen en: 
sus fábricas para el aprovechamien
to; del alcohol y tartratos y la recupe
ración del anhídrido sulfuroso.

Los alcoholes obtenidos por el Con
sorcio gozarán de una reducción en el 
impuesto del alcohol, de'catorce pese
tas por hectolitro, quedando equipa
rados a los comprendidos en el ar
tículo 36 del Decreto-ley de 29 def
Abril de 1926.

Los alcoholes obtenidos en uno y
otro caso por el Consorcio podrán ser .
dedicados a elaborar mistelas con sus . 
propios concentrados de mosto. Asi
mismo, aplicando sus reservas, podrá . 
autorizarse al Consorcio, en momen
tos de acumulación de existencias a 
causa de crisis vitícola, a .p reparar 
coñac, que venderá a criadores, lico
ristas y exportadores.

Para todos los efectos del articu
lo 4.° del Decreto-ley de 29 de Abril 
de 1926, se considerarán destilados, 
de vino los alcoholes procedentes de 
la destilación de las cristalizaciones d e f 
azúcar de uva, subproducto de la ela
boración de los mostos dé uva con
centrados al vacío, así como los pro
cedentes de la destilación de aquellos 
mostos de uva que por insuíieieirce 
concentración llegaran á fermentar. ;

BASE CUARTA

El Consorcio abrirá en su contabi
lidad una cuenta que se denominará 
“Fondo de compensación”, que será 

nutrida:
a) Con 0,25 pesetas por grado- 

hectolitro de licor que contenga el 
mosto natural que elaboren las fá
bricas.

b) Con la porción de beneficios : 
que anualmente acuerde la Represen
tación oficial y el Consejo de Admi
nistración del Consorcio, antes de toda 
atribución de aquéllos, al Estado y á 
los accionistas.

Se harán ambas atribuciones anua
les al “Fondo de compensación” has
ta que éste alcance la cantidad de 1& 
millones de pesetas. Siempre que este 
fondo disminuya se repondrá en igual 
forma que la establecida anterior
mente.

El Fondo de compensación servi
rá a los vitivinieultóres de garantía 
supletoria de que le serán pagados 
por el Consorcio los precios que se les 
contrate, cualquiera que sea la dife- ' 
rene i a que pueda existir con las co
tizaciones de los mercados de Tarra
gona y Alcázar de San Juan, dentad 
de lo que establece la base tercera.

El Consorcio comprenderá esta pri
ma de 0,-25 pesetas grado-hectolitro1/ 
entre las cargas o gastos de produc-' 
ción, y la tendrá en cuenta al estable
cer los precios de venta de productos 
para dar toda solidez a la garantía1 
creada por esta base.

Este fondo sólo podrá ser usado por! \ 
el Consorcio en operaciones de prés
tamo hasta noventa días, y ganar# 
interés al 5 por 100, abonable a fiflf 
de año en la propia cuenta. ; -  <

Al finalizar esta concesión, el so-\ 
brante que arroje el fondo d v Oom*y : 
pensación corresponderá: el -h por.! 
•160 ai Estado y"él 60 .por" 100 a lo* 
.■accionistas.
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BASE QUINTA

Las condiciones que  deb en  r é u n i r  
ios mostos. concen trados  son las de 

qser ex c lu s iv a m en te  de u v a s  y  es tar  
A m a lo s  de toda  t r a z a  de sabo r  m e t á lL  
í o o gu to a n o rm a l  a lguno. A dem ás 

A ’*oo iC im ir  todas  las d em ás con-  
' y a u v 10- ¡ u g id a s  p o r  las leyes econó- 
¡1 • y , id a r ias ,  v  c i r c u la r  p o r  la 
ÍJíacióR , ,)  es tab lece  el a r t ícu lo  14 
! tlr' 1 De . fo~i< y de 29 de A bril  de 1928,

Di o ' ' , 'o p o d rá  a p l ic a r  en  sus
íá b r ic  1 M m ente , el s i s te m a  de v a 
cío o p o r  congelación, u  o tros  m é to 
d o -  perTecclonaclos que el Consorcio 
Á-ñiroe oporiuno ,  p o d iend o  p a te n ta r  
los  p ro ced im ien to s  y m á q u in a s .

Pe e n m a d e ra  que son d e rivados  del 
m o d o  de u v a  todos los p rod u c to s  a 
baso  de zumo de uvas  s in  alcohol, y, 
¡por con d g u i cj> te, todas las e labora-  
c lones  c ' p rxc : 'es, como vinos s in  a l 
cohol, r  > "De ‘basificados o no, j a r a -  
t  , íuíí ! de u s a ,  ca ram elo  y  s im iia -
I  K ; p in 1 irmdo ol Consorcio ded ica r  a
I I  \  a ita  y ap l ic a r  in d u s l r i a lm e n te  los 
1 o es p u ro s  con m ás  o m enos  con- 
c ación, que  p o d rá n  u s a r s e  para  
*1 1 ale o rac ión  de toda  clase de b e 
b ía  í y  de p rod uc to s  a l im en t ic io s  3

ai áulicos, m enc ionados  en las iris- 
X nociones técn icas  que acom p a ñ an  z 
y > eales decre tos  de 22 de D ic iem - 

J  .e  de 1908 y d e . . .  S ep t iem b re  de 
1 ' ). E l abocado a que  se re f ie re  o] 

"v?* dado 21  del a r t ícu lo  2 .° del De- 
,¿c *ol' - ley  de 29 de A bril  de 1926 po 
n d rá  d a rse  con j a r a b e  de m os to  de 
étiv'as concentrado ,  así como con moste 
¿concentrado  po d rá  e lab o ra rse  el j a r a -  
:Jbe o l ico r  de expedic ión  p o r  a s im i la 
c i ó n  a los casos 1 .°, 2.° y  3.°' que el 
Impropio a r t ícu lo  m enciona ,  
ó He a u to r iz a  al Consorcio, d e n tro  de 
Jto p re v i s to  en el a r t íc u lo  14 del r e 
m e t id o  Decreto-ley,, p a r a  p r e p a r a r  y 
gp onservar  ios m os tos  de u v a  n a tu r a -  
j e s ,  o concen trados  al vacío, o poi 
C on g e lac ió n ,  con benzoato  de sosa has- 

ia dosis m á x im a  de dos g ra ipp í 
p o r  l i t ro .
¡\ Como ac la rac ió n  al m ism o  a r t ícu -  
Mo 14 se es tab lece  que  s e r á n  ap lica-  
jxdes a  los m os tos con cen trad os  quí 
p r o d u z c a ,  el Consorcio tod as  las v e n 
t a j a s  y beneficios que  se concedan  er 
f io  suces ivo  a los v in os  y m o s to s  n&- 
íuretles, e spec ia lm en te  sobre  t a r i f a s  df 
p a n s p o r t e s  te r r e s t r e s  y  m a r í t im o s  3 
R ev o lu c io nes  y  d esg rava  c i o.n es de tm -

estos de todas  c lases ,  t a n to  jra ra  e:

Pisurap in t e r io r  corno a la exporta -  
n.

BUSJS SEXm

\ ®  Consorcio, a d e m á s  de a n t ie íp a i
l^ nb re  m ostos,  p o d rá  -afianzar el e rédi-  
‘ijtó de v i t ic u l to re s  y  C o o p e ra t iv a s  v i-  
i t i l i n t e ó l a s  e n  c u a n ta s  o p e ra c io n e s  se 
ylrelacionen con  el cu lt iv é  de la v id  3 
¿ja? in d u s t r i a s  d e r iv a d a s  del m o sto , 3 
a p r e s t a r á  a aqué llos  p a r a  e l  seg u re  
t<ia las a asech as  c o n tr a  el p e d r isco  3 
pp.Qntra in cend ios  tas tn s ta la c io n e s  
|i P a r a  cuapdo  sea n ecesar io ,  el Con
s o r c i o  N acional p a r a  .las In d u s tr ia s  
d e l  Mosto q u e d a rá  co n s t i tu id o ,  desde 

¿ ía  f i rm a  de la e s c r i tu r a  social, en 
JPom pañía  de A lm acenes  gen e ra le s  df 
R epósito ,  p o d iend o  - e i u i l i r  resguardo? 
jaq m in a t ivo s  o al p o r tad o r ,  siéndole 

l>(de aplicación los p r e c e p t o s  c o n te n i
d o s . e n  l a  .sp. fr  i An. 10  .ileí l í í u í o  l . ‘\  H -  

vb r o  2 . g  d e l  C ó d i g o  f e  D o n , o c d o ,  f o r 

m alizán do se  los depósi tos  m e d ia n te  
c o n tra to s  que re a l iz a r á  con S in d ic a 
tos y" C oopera t iv as  v i t iv in íco las ,  c u l 
t iv ad o re s  de v iñas ,  v in ic u l to re s  y  c r i a 
dores  e x p o r tad o re s  de v inos . Y con 
ob je to  de c o o p e ra r  eficazmente con el 
E s tad o  p a r a  r e g u la r  el consum o in t e 
r i o r  y  e v i t a r  la ocasión de m a n i p u la 
ciones f r a u d u le n ta s ,  aque llos  a lm ac e 
n es-bo deg as  d e b e rá n  se r  c o n s t ru id o s  
expro feso  en los p r in c ip a le s  p u e r to s  
e x p o r tad o re s  de v inos  de la  P e n ín s u 
la y  en c iudad es  de g r a n  consumo, 
y  p ues to s  a la d isposición  de las Bo
degas coop era t iv as ,  S ind ica tos  de p r o 
d u c to res  y  v in icu l to res ,  a fin de fa c i 
l i ta r le s  eí d e ta l le  en plaza de los cal
dos,, as í  como su  m ovilizac ión  b a n -  
c a r ia  y  la p ro p ia  v e n ta  al ex te r io r .

A todos estos efectos el Consorcio 
p o d rá  d a r  su aval a ' l o s  docum entos  
de c réd i to  que los v i t i  v in icu l to res  e x 
p id a n  o h a y a n  aceptado, favo rec ien do  
así su descuen to  en banca , y  a d m i t i r  
endosos de los m ism os  efec tos p a ra  
f a c i l i ta r  su  negociación. P o d rá  g a r a n 
t iz a r  depósi tos  de p ro d u c to s  por.  m e 
dio de  re sg u a rd o s  t r a n s fe r id le s ,  y a d e 
m ás  p r e s t a r  h a s ta  el 50 p o r  1 0 0  del 
v a lo r  sobre los f ru to s  de las  v iñ a s  y  
sobre  cosechas en pie, asegurados .  F i 
na lm en te ,  nego-ciará en el Banco de 
E sp a ñ a  o en o tros  e s tab lec im ien to s  
b an ca r io s  el red esc u e n to  de los efec
tos co rre sp o n d ien te s  a las o p e ra c io 
nes ind icadas. E l Consorcio no p o d rá  
h a c e r  o tra s  operac io nes  b a n c a r ia s  que  
las seña lad as  p a r a  m o v i l iz a r  la ñi
que z a v i t iv in íeo  1 a .

La v en ta  d irec ta  de los v inos y m o s 
tos al co n su m id o r  de las g rand es  c iu 
dades  d e sd e  Ies A lm acenes  bodegas 
v in íco las  de depósi to  se rá  r e g la m e n 
ta d a  p o r  el Consorcio Nacional p a ra  
las In d u s t r i a s  del Mosto, con la a p r o 
bac ión  del G obierno  y del M unic ip io  
re spec t ivo .  E n  estos a lm ace n e s -b o d e 
gas se f ac i l i ta rán  toda  clase de o p e 
ra c io n e s  de bonificación y  co n se rv a 
ción de v inos  y m os to s  a u to r iz a d a s  
p o r  la  ley, y  t a m b ié n  el envasado , 
b a jo  -el con tro l  técn ico  de los enólo
gos del Consorcio,

E l  Consorcio g a ra n t iz a rá ,  m e d ía n te  
los o p o r tu n o s  an á l is is  verif icados p o r  
las e s tac iones  enológicas oficiales o 
en  su s  labora to r ios ,  l a  ab so lu ta  p u r e 
za. legal de sus v inos  y d  c u m p l i 
m ien to  de todas las condic iones ex i
g idas  co r  ia lev, h ac iéndo lo  cons ta r  
ba jo  su  re s p o n sa b i l id ad  en los e n v a 
ses  y  bo te l las  en la  s ig u ien te  fo r m a :  
'•‘L a  p u re za  legal del v ino  (o del m o s 
to) ..Contenido en este  envase  os g a 
r a n t iz a d a  p o r  el Consorcio ..Nacional 
p a r a  la s  In d u s t r i a s  del M osto17.

L a s  t a r i f a s  p o r  uso  de locales y uA ~  
g u ip a s ,  a lm acenes, o p e r a d o r e s  vinb- 
c  o km com erc ia l  es, s eg u ro s  y  -reasegu
ros,, t r a n s p o r te s  en co m ún  y gom is io 
n e s  de v en ta  y de g a ra n t ía  de la p u 
re z a  de  lo s  vinos, y  g as to s  de p r o p a 
ganda  colectiva de lo s  v inos heneficia^ 
dos. así com a el in te rés  de los p r é s t a 
mos, debe rán  se r  fo rm u lad o s  p o r  el 
Consejo de A d m in is t rac ió n  del C on
sorcio, p ro po n ien do  éste  a. la D e leg a 
ción oficial a que  se refiere, l a  Base 
décim a ‘d ichos t a r i f a s  e .interés, su  
fo r m a  de aplicación, las  modificacio
nes y  el a u m e n to  cuando  se j u s t i f i 
que : lodo lo cual, d ic tam in a d o  p o r  
aquella  Delegación, se rá  ap robado  o

m odificado p o r  el G obierno, teniendo 
en  c u e n ta  el p á r r a fo  s igu ien te .

L as  t a r i f a s  h a b rá n  de se r  m o d e ra 
das, a fin de no  im p e d i r  el debido 
desarro llo  de la v e n ta  d i re c ta  al con
sum o  p o r  las C oop era t ivas  y  Bodegas 
v i t iv in íco la s .  Los ing resos  p ro d u c i 
dos en cada local idad  p o r  las Iranias 
p o r  toda  clase de se rv ic ios  y  m a n i 
pu lac iones ,  u n a  vez deducidos los g as 
tos gene ra le s  y  técnicos, deben  ■ se r  
sufic ientes  en todo t ie m p o  y  no roe- 1 
ñores  p a r a  o b ten e r  u n  ren d im ien to  
del 8  p o r  1 0 0  sobre  la c a n t id a d  in 
v e r t id a  en las in s ta lac ion es  y  cap ita l  
en circu lac ión , m ás  el 1 0  p o r  1 0 0  de 
d icha  c a n t id ad  p a r a  n u t r i r  la r e se rv a  
o rd in a r ia  de la Sociedad.

BASE SÉPTIM A

E l Consorcio N acional p a ra  las I n 
dustrias . del Mosto ese c o n s t i t u i r á  en 
Madrid, como. Sociedad an ó n im a  m e r 
canti l .

E l c ap i ta l  a c r e a r  y  e m i t i r  e s ta rá  
const i tu ido ,  al menos,, p o r  25 m il lo 
nes de p e se ta s  en acciones y  o tros 
25 m illones  de p e se ta s  en ob ligacio
nes, cuyos t í tu lo s  no p o d rá n  se r  
t r a n s fe r id o s  a e x tra n je ro s .

L a  Sociedad p r o c u r a r á  que los v a 
lores  que e m i ía  tengan  la m a y o r  dis-: 
i r  ib 11c ion posib le  en las reg ion es  vi? 
t iv in íco las ,  con el fin de fo r ta le ce r  
en  toda  ocasión los p r in c ip io s  y  ob
je t iv o s  del Consorcio,

Al f i rm arse  el con tra to  con el E s 
tado h a  de e s ta r  su sc r i to  o g a r a n t i 
zada la su sc r ipc ión  del 60 p o r  1 0 0  
del c ap ita l  acciones de la n u e v a  So- : 
ciudad, y  g a ra n t iz a d a  ig u a lm e n te  la 
su sc r ipc ió n  del 40 p o r  100 re s tan te ,  
en el caso de que éste  no se susc r ib a  
to la !m en te  en la fo rm a  que m e n c io 
na el p á r r a fo  s ig u ien te .

• El 40 por  100 cíe las acc iones sé 
r e s e rv a rá  d u ra n t e  el plazo de ciento 
och en ta  días, a c o n ta r  desde la fecha 
de const i tu c ió n  del Consorcio, p a ra  
q ue  lo su sc r ib an  S ind ica to s  A gríco
las de v i t icu l to re s ,  B odegas y  Coope
r a t iv a s  de existencia, re a l  en el acto 
de la cons t i tuc ión  del Consorcio, y  en 
la p r im e ra  sesión que ce lebre  el Con
sejo de a d m in is t r a c ió n  se ac o rd a rá  
d a r  pu b lic idad  oficial del derecho  de 
su sc r ip c ió n  que las c i tadas ,  en tidades 
ten d rá n  al 40 por 1 0 0  del cap i ta l  ac
ciones.

L os  E s t a t u i o s . del Consorcio  debe
r á n  r e s e rv a r  en el Consejo de a d m i
n is t rac ió n  u n  n ú m e ro  de Consejeros 
que r e p r e s e n te  d i r e c ta m e n te  en- el 
seno del  m ism o  a los S ind ica to s  A grí
colas de cu l t iv ad o re s  de la  v id  y  Bo
degas c oo pera t iv as  s u s c r ip to r a s  de 
acciones, en re lac ió n  con la  im p o r 
ta n c i a  de es la suscripc ión ,  rea l izada  
en t iem p o  opor tu no ,  descon tando  un 
p u es to  que o c u p a rá  con c a rá c te r  nato 
eí r e p r e s e n ta n t e  designado  p o r  la 
.Confederación N acional de V i t ic u l to 
re s  c o n  voz y  voto, a u n q u e  no sea . 
acc ion ista ,  cuya  e n t id a d  p o d rá  se r  al
b e rg a d a  en  él local social del Con
s o rc io  N acional.

A los S ind ica tos  y  C o opera t ivas  ci
tad o s  se l e s . d a rá  en  la e s c r i tu r a  de 
S ociedad  u n  plazo p ru d e n c ia l  p a ra  ¿ 
v e r i f ic a r  el pago  de las acciones que * 
h a y a n  suscrito .  ‘ #

Al f i rm a r  el c o n tra to  d e ’ concesión 
h a  de e s ta r  g a ra n t iz a d a  la su s e r ip y ..
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ción de 10 millones dé pcseta's en obligaciones.P a ra  el aum ento del cap ital social acciones será  indispensable la au to 
rización del Gobierno, previo  iníoiv  
me de la Delegación oficial.

BASE OCTAVA
El Estado garan tiza  el interés de 

5 por 100 a las acciones y obligacio
nes que em ita la Sociedad, de una1 
sola vez o fraccionadam ente, y  por el 
¡período máximo de quince años, has.. 
ta  la sum a de 50 millones de pese
tas en tre  ambos valores: acciones y 
obligaciones. E sta  garan tía  ún icam en
te  com prende al capital que en tre 
ambos valores resu lte  invertido y 
efectivam ente desembolsado en el 
mom ento de la liquidación anual, y 
así sucesivam ente a m edida que se 
yaya em itiendo, desembolsando e iiu  ¡virtiendo los capitales. La Sociedad 
podrá em itir  otras obligaciones y  bo
nos a plazo fijo, que no tendrán  la 
g aran tía  del Estado, la  que queda c ir
cunscrita  a los prim eros 50 m illones 
;de pesetas em itidos y desembolsados, 
¡élitro acciones y obligaciones, e im  
¡vertidos en la1 em presa. La am ortiza
ción de las obligaciones co rrerá  a 
fcargo del negocio, pues el E stado sólo 
¡áyáia el interés hasta  él 5 por 100.

El interés garantizado se abonará 
taor el Estado por años vencidos, li
m itándose la aportación dél Estado a 
|o  que los beneficios no alcancen para1 j&ubrir aquel interés, aunque el ha.. I'ánca del consorcio se ce rra ra  con pérd idas.
I Los valores avalados por el Estado 
f o n  acciones y obligaciones deberán ponerse en circulación dentro del p la- £o que determine él acuerdo del Gobierno.
V BASE NOVENA
U El Estado tendrá las siguientes jparticipaciones en los productos so,- piales y . g n  la siguiente forma: f a) Ün canon de cinco pesetas por Ji-escioMíro .de mostos concentrados, íiesde 30° B en adelante, que se liaban ̂  elaborado, que se satisfará a la ¡Hacienda por trimestres vencidos.|  b) Participación en los beneficios ¡hotos, establecidos como se detalla a Continuación.|  Determinados anualmente los in-§ resos brutos y  los gastos se obten- rán los beneficios netos.I l&n el concepto de gastos se nnten- 
Pé**án incluidos los gastos de direc- Mdh. administración, investigaa¿ones g e  laboratorio, ensayos industriales y  
Isesoría  técnica, explotación, conser- fae ló ii y depreciación, servicio finan- ^ e r o  y  todas las demás cargas y  pâ - relacionados con los pactos de la ^scritura de constitución, incluso ¿a ]prima1 al fondo de compensación y el hanon, y  los de las operaciones comprendidas en estas bases y en, los Estatutos sociales.
i El Consorcio tendrá el derecho de ¡acumular y  mantener un fondo de re- isérva, con carácter ordinario, igual 

Por tOO del capital acciones y1 (óbligáciones en circulación. La can- fiAídad anual a aportar a este fondo de 
¿ií^^rya^ antes de todo reparto al Es-:

tado y a los accionistas., no podrá ser mayor del 10 por 100 de los beneficios. netos que arroje el balance. Este fondo de reserva corresponderá a los accionistas.
Deducida de los beneficios netos la porción dedicada al fondo de reserva, se pagará hasta  el g por 100 al ca

p ita l desembolsado de las acciones.La participación del Estado en los 
beneficios netos empieza en cuanto el dividendo de las acciones exceda del 8 por 100, y en este caso se a tr ib u irá  a aquél h asta  el 5 por 100 del dicho exceso.

Del sobrante de beneficios netos se volverá a deducir el 12 por 100, d is 
tribuyéndolo entre el Consejo de Ad
m in istrac ión  y empleados de todas 
clases en la  form a que establezcan los E sta tu tos sociales.E l rem anente final se re p a r tirá :  40 
por 100 al Estado y 60 por 100 a las acciones.

Queda establecido que todas las sumas que perciba el Estado de este 
Consorcio se considerarán  como im puesto p a ra  todos los efectos legales y p ara  la  contabilidad; y en compen
sación del pago de tales im puestos, 
y del servicio nacional que p res ta rá  el Consorcio, éste quedará exento, por 
todo el tiem po de la concesión, de to do im puesto, a rb itrio  o tasa de cu a lqu ier clase sobre el r f js to  n a tu ra l o concentrado que en cualquier tiem po 
se impusiera* no pudiendo tampoco g ravar estos productos, producidos 
por el Consorcio, ni las Provincias ni los M unicipios; y ; además, quedará 
aquél exento del im puesto de u tilida 
des y de los que en Jo sucesivo v e rsen sobre las mism as y tam bién de - 
los im puestos m unicipales sobre be
neficios a Sociedades anónim as o cualesquiera otros sim ilares que posteriorm ente se crearan.Estas exenciones tr ib u ta ria s  declaradas a favor del Consorcio, no com prenden el im puesto de u tilidades 
aplicables sobre los sueldos de empleados ni sobre los beneficios rep a r
tidos a sus accionistas, que están 
gravados en la vigente ley de U tili
dades.

BASE DÉCIMA
El Estado, además de participar en los beneficios del Gonsorciq, intervendrá en la Administración y desenvol- vim ieto del mismo, dentro de las bases del presente contrato, por medio de tres Delegados, representando a los Ministerios de Hacienda y de Fom ento y  al iConsejo de la Economía Nacional. Esta Delegación oficial, que formará parte del Consejo de Administración del Consorcio, llevará la  representación y autorización del E stado en todos ios asuntos y  cuestiones relacionados con él cumplimiento de este e s tr a to .El Consorcio someterá en el primer trimestre de cada año el balance y la liquidación a la aprobación de la Delegación oficial en el Consejo de Administración, previamente informados por el representante del Ministerio de Hacienda en dicha Delegación. Aprobado el balance y  la liquidación por mayoría de miembros ae la Delegación, pasarán al Ministerio de Hacienda para su reparo o aprobación aproba

ción quedará firm e, a todos los efec
tos., si a  la term inación de un  perío do de tre in ta  días, y  a contar de la  fecha de la entrega de dicho balance 
y liquidación al M inistro de Hacienda, 
el Consorcio no hubiera recibido no
tificación de reparos.

La representación del M inisterio de 
Hacienda en la Delegación oficial 
ejercerá la inspección en todos los actos de gestión de la Sociedad, que 
puedan afectar a la subsistencia o in 
tegridad d e í-haber social; y el Consorcio se som eterá al control que en cada caso acuerde el.G obierno, p ara  conocer su situación financiera, a fin de salvaguardar los intereses del Es-: 
tado  y  -los- de los acreedores por todos 
conceptos.

BASE ‘UNDÉCIMA
El Consejo de la Economía' Nacio„ 

nal, por m e d io . de la Sección de De
fensa de la Producción, ejercerá la 
inspección general en todos los cá-: 
sos que lo p ida la Delegación oficial o que se reciban quejas d irectas de 
los Sindicatos y Cooperativas; y  és„ 
tas y todas las reclam aciones que re 
su ltaren  de las inspecciones, una  vez inform adas por aquella Delegación 
oficial, pasarán  al Presidente del Con
sejo de M inistros para  las sanciones, 
si hubiere lugar.

BASE DUODÉCIMA
Doce meses antes de haber trans* 

currido el período de quince años, en 
que se te rm inará  el aval del Estado, 
éste o el Consorcio podrán dar por; 
rescindido el presen te  contrato o ra 
tificarlo, revisándolo antes del té rm i
no de la concesión.Si la rescisión es solicitada por el Consorcio, el Estado tendrá el dere„ cho de incautación de todas las fábricas, terrenos, instalaciones áe¡ transportes, material y bodegas. En,' este caso, el Estado deberá reemboD  sar al Consorcio el total de la cantidad invertida hasta la fecha de la entrega al Estado y no autorizada en contabilidad, más el 25 por 100 de la cantidad resultante en concepto dé indemnización. Se demostrará con los libros de contabilidad y demás documentos en aquel entonces el valor a liberar por el Estado, les que habrán estado continuamente intervenidos por la representación de la Hacienda pú
blica.Durante los quince años de rigen-* cia no podrán quedar modificadas las bases del presente contrato, ni aplí-. carse en contradicción con el m ism l las leyes o disposiciones de carácter general o particular dictadas por el Estado o por Corporaciones de ca„ 
rácter público. , u

,-'ÁÍ

BASE DÉGTMOTEnGERA ' ' ■

En él plazo máximo de un mes, a contar de la fecha, de la firma del contrato, él Consorcio presentará ea la Presidencia del Consejo de lá Economía Nacional para su examen, y  en su caso para la aprobación del Gobierno, los Estatutos de la Sociedad 
aj us fados ,  a los términos de estas ba* scs. En los Estatutos se determinará ¿a forman do constitución de la Junta.



96 3  D iciembre  1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 276.

'general de accionistas y  las sesiones 
o rd in aria s  y  ex trao rd inarias que se 
ce lebrarán ; la  organización de los 
Consejos de A dm inistración, D elega
dos, D irectores y todas las a tribuc io 
nes de los mismos, y tam bién las del 
Comisario regio que nom brará  el Go* 
bierno p ara  p res id ir  la Sociedad; m o
do de verificar los balances y el re 
p arto  de beneficios; constitución de 
fondos de reserva y  los procedim ien,. 
tos a seguir p a ra  la reform a, disol u-; 
ción y liquidación del Consorcio.

Una vez aprobados 1<J§ E sta tu to s  
po r el Gobierno, e l Consorcio deberá 
quedar constitu ido y  e n  condiciones 
de em pezar a  funcionar e n  e l  plazo 
de un m es,, a con tar de la fecha en 
que d icha aprobación sea publicada* 
e n  i a Ga c et a  d e  Ma d r id , a Fin d e  que

em piecen las com pras de m ostos en 
el m es de O ctubre próxim o y  la  con
cen tración  de los m ism os en E nero  
de 19127.

BASE DÉCIMOCUARTA TRANSITORIA

Los concesionarios, con la  aproba,- 
ción oficial del Gobierno, pod rán  
tra n s fe r ir  este contrato , con todos los 
derechos y obligaciones que del m is
mo se derivan, a  Sociedad legalm en
te  constitu ida  con arreg lo  a estas ba„
ge 5

Madrid, 15 de Jun io  de 1926.— Ja i
m e C ussó—E duardo B atalla.— Ni ca^ 
sio Oliván.
Señor P residen te del Consejo de ML 

n istro s y  del Consejo de la Econo
m ía Nacional.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Sr. M inistro de S. M. en B uda
pest p artic ipa’ a este D epartam en to  
que, ‘Según Nota que h a  recibido del 
M inisterio Real húngaro  de Negocios 
E x tran jeros, la lis ta  de las m erca iu  
cías que, al e n tra r  en H ungría, deben  
ir  acom pañadas de u n  certificado de 
origen, a fin de poder beneficiarse der 
las reducciones arancelarias, y  cuya 
legalización por las A utoridades di-í 
p lom áticas y consu lares reales hún-> 
g a ra s  no s e rá  ex igida, es la  si-? 
’g u ie n te :

NÚMERO NÚMERO
DENOMIÑAC1 ÓN DE LA MERCANCÍAd e l  a r a n c e l

t .
DENOMINACIÓN DE LA MERCANCÍA d e l  ARANCEL

Ex 23/b. Quesos: Roquefort, C a m e m ^ rt, B rie, ■ 4 5 8 /e y d *  —  : M edicamentos - qüim icam entó líomogé-.
L ivarotv P é tit Suísse, a medio sa lar. V G ú / 7 : r. -1 neos, acondicionados en tab letas ó

f%  12 5 . '  • Agu ard ien tes de procedenc i a de 1 as 
regiones delim itadas de Coñac y  de 
Arm agnac, así como el coñac es

b  • ’ ■ ' G :. ' ' ^  7
ám pollas p a ra  la ven ta  al detall, as i 
como’ otros m edicam entos y produc-; 
tos galénicos de p reparación  te rm u

Ex 120.
pañol.

M arrasquino de Zara, as í como los 1L
nada.

Abrigos p a ra  hom bres, jovencitos y
cores españoles y otros esp irituosos 
destilados, de origen español, con

niños, no forrados de seda, seda ar-s
tificiai o sem iseda, no combinados!

adición de azúcar. con piel de adorno, así como Ios-
Ex 128, A guardientes españoles. abrigos de tejidos im pregnados, ex-;

131. Vinos. cepto de los que sigan el régim en <bg
133. Vinos espumosos. la p a rtid a  678 del Arancel. -
■168/b-J. Sardinas. Ex .628. P rendas de v es tir  p ara  niños,

E x  10'8/b.a. ' Anchoas en aceite. ” 9 6 ; Im itaciones de artícu los de adorno:;
J íx  334. Aceites de oliva. artícu los de confería de Venecia,.
8¡x “Observacio esm alte, gotas de c r is ta l , perlas,.

n e s” re la tivas a crista l enhebrado sin  conexión esen„
■ la’s partidas. cial con el caucho, de cuero, así co-:

331/334. Aceites puros de oliva, en  recip ien tes 
de un peso in fe r io ra  25 kilogram os.

mo de m etales o rd inarios sin  dorar, 
n i p la tear, n i esm altar.

Las prendas de vestir com prendidas 
en las partid as  62G y 628 del A ran
cel húngaro, p ara  su im portación 
en H ungría  necesitan el certificado 
de origen, visado g ra tu itam en te  por 
la Legación Real de H ungría en Ma2 
drid .

Lo que se hace publico p ara  co
no e i m  i e n t o gen eral.

Madrid, 30 de Septiem bre de 1926. 
El Secretario  general, Fernando  Es.* 
pinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cam bio medio de cotización de efec
t s o  públicos du ran te  el mes de Sep
tiem bre de 1920- ;según los d a to s  fa- 
eifpab-:.?s píu\ },% Junta; Sindica!' del Go - ;

legio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de M adrid:

4 por 100 in te rio r, 68,438.
4 por 100 exterio r, 83,057.
4 por 100 am ortizable, 90,042.
5 por 100 . am ortizable, em isión 

1920, 92,486.
5 po r 100 am ortizable, em isión 

1917, 92,368.
Obligaciones del Tesoro 5 p o r 100, 

em isión !.• E n tro  1925, a cua tro  años, 
102.340.

Ilem  id. 5 por 100, em isión 4 F e 
b rero  1924, a tre s  años, 102,030.

Idem  id 5 por 100, em isión 15 Abril 
1924, a cuatro años, 102,115.

Idem  id. 5 po r 100, em isión 4 No
viem bre 1924, a cua tro  años, 101,716.

Idem id. 5 p o r 100, em isión 5 J u 
nio 1925, a cinco años,$^101,786.

Idem id. 5 por 100, em isión 8 Abril 
1926, a cinco años, 102,285.

Deuda fe rro v ia ria  del E stado 5 por 
190, 100,740.:

Cédulas del Banco fíipo iecarié  ele' 
España "-ni 4 por 100, 90:272. ' • '

Idem  ’d. id. al 5 por 1O0, 97,150. '•>
Idem  id. id. al 6 por 100, 107,464. 
M adrid, 2 de O ctubre de 1926.—35! 

D irec to r general, A rtu ro  F orcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS '

RECTIFICACIÓN 

 En la Ga c et a  d e  Ma d r id  (anexo 
único, página 15) y  en el nom bre del 
acreedor núm ero  16 de la relación' 
12.73$ se padece la equivocación de 
poner “L u is M alilla S ern a” y  a‘L u iá  
M alilla Díaz de la S e rn a”, en vez dé 
“L uis M antilla S ern a” y “L uis Man
tilla  Díaz de la S ern a” .

Lo que se rectifica p o r el p resen te , 
á los efectos correspondientes.

Madrid, 2 de O ctubre de 1926. 3

Sucesores de Rívadeneyra (S. Á.V j 
de . VicéiU*,. 20.-" . 7 .\ .


